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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

. SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
de las Mercedes continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Ser mas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Accediendo á los deseos de D. Celestino Sagarmínaga 

y Arriaga, Magistrado de la Audiencia de la Coruña,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Granada, 

vacante por haber sido también trasladado D. Rafael Agob
iar Tablada.

Dado en Palacio á veinticinco do F e b re ro  do mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e F sn u n d o  C a l d e r ó n  y  C o l ta n t e s *

M I N I S T E R I O  DE LA G U E R R A /

REALES DECRETOS.
Atendiendo á los servicios y circunstancias del Briga

dier más antiguo del Cuerpo dei Artillería, D. Ramón Ma- 
genisyUardigondi,

Vengo en promoverle al empleo de.Mariscal de Campo 
de la referida arma, en la vacante que resulta por haber fa
llecido el de esta clase D. Rafael Muñoz y Perez Granados.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO., .
El Ministro de la  Guerra,

F a * a n c ísc o ; d e  C e lsa lE o s.

Atendiendo á los servicios y circunstancias del Coronel 
más antiguo del Cuerpo de Artillería, D. Ramón de Ossa y 
Giraldo,

Vengo en promoverle al empleo de Brigadier de la re
ferida arma, en la vacante que resulta por haber sido as
cendido á Mariscal de Campo de la misma el de aquella 
clase D. Ramón Magenis y Oardigondi.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

.ALFONSO.
El Ministro do la Guerra,

íSie C @ B b'&11o s .

M I N I S T E R I O  DE U L T R AMA R .

REALES DECRETOS.
Teniendo presente la necesidad de facilitar el tráfico 

entre los puertos de la isla de Cuba y los de- Puerto-Rico 
y demás Antillas; las operaciones militares que se llevan 
á cabo en la primera, las cuales exigen mayor frecuencia 
en las comunicaciones entro los puntos de su litoral, y la

conveniencia de enlazar con las expediciones de los vapo
res-correos trasatlánticos las de los interinsulares:

Vistas las razones expuestas por el Gobernador general 
de Cuba; de conformidad con el dictamen del Consejo de 
Estado en pleno; á propuesta del Ministro de Ultramar, y 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de las facultades que concede al 

Gobierno el art. 7.° del pliego de condiciones que rige el 
servicio de conducción de la correspondencia entre la Ha
bana y Puerto-Rico, aprobado por decreto de 18 de No
viembre de 1874, se autoriza al Ministro de Ultramar para 
que contrate con la Empresa de vapores-correos de Don 
Ramón de Herrera, que ejecuta hoy el citado servicio, una 
tercera expedición mensual de dichos vapores.

Art. &.° El orden de los viajes ;en las tres expediciones 
se establecerá en combinación con las ele los vapores-cor
reos trasatlánticos, debiendo tocar una de ellas en la capi
tal de la República Dominicana.

Art. 3.° El número de buques y el depósito para ga
rantía del contrato, así como la cantidad á que deba que
dar reducido este último después de presentados y adm iti
dos los nuevos vapores, serán proporcionales á los seña
lados en el pliego por que se rige el actual servicio.

Art. 4.° Dicho pliego de.LSJja^avieiQfel^ d&l$74,aon- 
tinuará rigiendo en todo aquello que no sea neeesario 
modificar á consecuencia ded presente decreto,

Art. 5.° El Gobierno satisfará á la Empresa por cada 
uno de los viajes redondos, ó sea de ida y vuelta, que se 
aumentan, la cantidad de 15.000 pesetas.

Art. 6.° Los gastos de otorgamiento de escritura del 
contrato y de cuatro copias de ella para el Gobierno serán 
de cuenta del contratista.

Art. 7.° El Ministro de Ultramar queda encargado del 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á once de Febrero de 
mil ochocientos setenta y ocho,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro interino de Ultramar,
: AoioaiZo Cánovas del CastélSIlo»

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y los honores de su categoría su
perior inmediata de Jefe superior de Administración, libre 
de gastos, á D. José Nicolás Daubon, Contador general de 
Ejército y Hacienda que fué de Santo Domingo.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho,

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

£ldnayen.

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo con 
lo informado por la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo 
de Justicia y el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Quedan suprimidas las Salas de Guerra y Marina de 

las Reales Audiencias de la Habana, Manila-y Puerto-Rico, 
como consecuencia del decreto-ley de 1.° de Febrero de 1869 
sobre unidad de fueros, y demás resoluciones generales su
cesivamente dictadas para su cumplimiento.

Dado en Palacio á veintidós de F ebrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

«*]l©sé B lílteayeaso

M I N I S T E R I O  DE HAC I E NDA.

R E A L  O R D EN .

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio en 17 de Enero próximo 
pasado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Licenciado D. José Estove Jonegrosa, á nom
bre de D.duan Campos y Morilla, D. Cándido Lázaro y 
Mira y D. Hermenegildo Aroz y Martínez, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en £8 de Julio de 1877, por la cual, desestimando los re 
cursos de alzada interpuestos por aquellos y otros intere
sados, se confirmó lo resuelto por la Dirección general de 
Aduanas en 6 de Octubre del año anterior, que determinó 
la manera en que había de llevarse á efecto la distribución 
del producto en venta de unos géneros procedentes de frau
de, aprehendidos el 14 de Abril de 1875 en la estación del 
ferro-carril del Mediodía y su puerta denominada la Cam
panilla.

Resulta que aprehendidos %% fardos de tejidos de lana 
y algodón en el punto citado, concurriendo al acto el por
tero de la estación y varios funcionarios de Aduanas y de
pendientes del Resguardo de consumos; y  decomisados 
aquellos géneros é instruido el oportuno expediente, 1 a Di
rección general, en vista de la distribución formuladapor 
la Intervención de la Administración económica de esta 
provincia y de las reclamaciones elevadas contra aquella,* 
resolvió que fuera rectificada, asignando una tercera parte 
del producto total obtenido por venta de los géneros á 
los funcionarios de Aduanas, á tener de lo dispuesto en la 
regla 7.a, art. 9.°, apéndice 4.° de las Ordenanzas del 
ramo, y las, otras dos restantes al portero de la estación 
Silverio Hernández, y al guarda de consumos Plácido An- 
chía, puesto que por su categoría no puede reputarse n in 
guno de los dos como Jefe aprehensor; y segundo, que la 
parte asignada tanto á los funcionarios de Aduanas como 
á los del Resguardo especial de consumos, debe ser d istri
buida entre sus compañeros, conforme á lo prevenido en 
los reglamentos especiales de sus respectivos institutos:

Que de tal resolución se alzaron para ante el Ministe
rio D. Manuel López Romo, D. Isidro Couder, D. Cándido 
Lázaro, empleados de Aduanas al servicio de las estaciones 
férreas de esta capital; D. Juan Campos, sargento de cara
bineros; Hermenegildo Aroz, carabinero, y Plácido An~ 
chía, Manuel García Barbón y José González Santiso, in
dividuos del Resguardo municipal de consumos, preten
diendo respectivamente, el primero que se le incluyese en 
el número de los partícipes, en atención á que los géneros 
fueron detenidos sólo por sospechas de fraude, declarán
dose de contrabando por virtud del reconocimiento que 
después se practicó; el segundo que se estimasen solamente 
aprehensores al Vista de la Sección de Aduanas, sargento 
y carabinero á sus órdenes, por ser los únicos que tenian 
acción en el lugar en que se efectuó la detención; los cuarto 
y quinto que se les considerara como aprehensores con de
recho á participar del producto en venta de los géneros; el 
sexto que el reparto se hiciese entre los que realmente se 
hallaron presentes en el acto de la aprehensión y en la pro
porción gradual que les corresponda; y los restantes, que 
tomando en cuenta los primeros datos en el asunto, se rea
lizase la distribución en justicia ; y el centro ministerial 
en %8 de Julio de 1877 expidió la Real orden impugnada, 
por la cual desestimó los recursos entablados, confirmando 
en todas sus partes la resolución dictada por la Dirección 
general de Aduanas en 6 de Octubre de 1876:

Que contra la anterior Real orden, notificada á D. Can
dido Lázaro con fecha 1.° de Setiembre de 1877, interpuso 
demanda ante este Consejo en 4 del mismo mes el Licen-
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ciado D. José Esteve, en la representación de que se ha he
cho mérito al ingreso de la consulta, con la súplica de que 
se declare haber lugar á la admisión del recurso , y en de
finitiva que sólo deben ser considerados como aprehensores 
de los 22 fardos de tejidos de contrabando el Yista de Adua
na D. Cándido Lázaro, el ex-sargento de Carabineros Don 
Juan Campos y el individuo del mismo Cuerpo D. Herme
negildo Aroz; que como consecuencia de esta declaración 
se disponga que se adjudique á los mismos el importe de 
las dos terceras partes del valor de los géneros aprehendi
dos, y que se distribuya en la forma que menciona , de
jando sin valor ni efecto la Real orden ántes citada: súpli
ca que trata de justificar con varias consideraciones rela
tivas todas al fondo del asunto:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M. á fin de que emitiese su parecer sobre la proce
dencia para la misma de la via contenciosa , lo efectuó 
en 13 dó Diciembre opinando en sentido negativo , aten
diendo á que si bien el recurso ha sido deducido de nt'ro del 
plazo legal y se halla justificada la personalidad de la parte 
actora con arreglo á las disposiciones vigentes en m ateria 
de Aduanas, los procedimientos son puram ente gubernati
vos, á la Administración activa compete únicamente la 

aplicación de las leyes que regulan las contribuciones in 
directas; y el Ministerio de Hacienda decide las cuestio nes 
de que se trata  en el expediente motivo de la demanda, 
sin ulterior recurso:

Yisto el Real decreto de £0 de Junio de 1852, según el 
cual los procedimientos que tienen por objetojfla d eclara- 
eioü de comiso, venta y distribución del [importe de pos 
géneros decomisados han de ser puram ente^adm inistra- 
tivos: _

Yista la Real orden de 20 de Setiembre^de 1852, que 
declaró que contra las resoluciones del Gobierno sobre con
tribuciones indirectas no procede la via contencioso-ad- 
ministrativa:

Yisto el art. 214 de las Ordenanzas de Aduanas de 15 
de Julio de 1870, que determina que los acuerdos de la Jun ta  
adm inistrativa sobre declaración de comisos é imposición 
de m ultas, serán apelables ¡para ante el Ministerio por 
medio de la Dirección general del ramo, que hará propuesta, 
y que el Ministerio decidirá sin ulterior recurso :

Considerando:
1.° Que con arreglo á las precitadas disposiciones, la 

Administración activa es la¡únicá competente para la apli
cación de las leyes que regulan las contribuciones indirec
tas, entre las cuales se comprende la renta de Aduanas:

2.° Que en su virtud corresponde exclusivamente á la 
misma el conocimiento de los expedientes á que da origen 
la aprehensión de géneros que sean objeto de defraudación, 
y por tanto la venta de los mismos géneros y la d istribu
ción de su importe entre los aprehensores, operación que 
pone término á dichos expedientes:

Y 3.° Que con arreglo á estos principios y al espíritu 
de las mencionadas disposiciones, no puede haber lugar 
en la via contenciosa á recursos como el intentado por* el 
Licenciado D. José Esteve, dirigidos contra las resolucio
nes de la Administración en que esta califica el mérito de 
las diversas personas que pretenden haber concurrido al 
descubrimiento de un fraude, y ordena en su v irtud  la 
distribución del premio correspondiente á este servicio;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede adm itir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1878.

EL MAfiQCÉS DE OROVIO 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS NA V EG A N TES.

Núm . 12.
En cuanto se reciba abordo este aviso, deberán corregirse los 

pianos, cartas y derroteros correspondientes.
MAR MEDITERRANEO.

Costa SE. ¿Se España.
Luz de Santa Pola. Según comunicación del Coman

dante militar de Marina de la provincia de Alicante, á 5 
metros de elevación sobre el nivel del mar, y  en una co
lumna de hierro, situada na el muelle de la bahía de San

ta Pola y  por 38° -1V  0" latitud N. y  5o 37’ 35" longitud 
E., se enciende una luz fija, blanca, de puerto.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2 y 118 de 
la III.

Costa de la Argelia.
Luz de C heFiChell . Según anuncio del Contraalmi

rante, Comandante general de Marina de la Argelia, h a 
biendo sido arrebatado por las olas el faro de la extre
midad del muelle septentrional del puerto de Cherche!!, 
ha dejado de encenderse en dicho sitióla luz fija roja acos
tum brada, mientras se remedia la avería, de lo cual se 
dará oportuno aviso.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 2 y 158 de 
la III.

Golfo de Hápoles.
S e m á f o r o  d e  P e o c id a . Según anuncio de la Dirección 

general de Telégrafos de Italia, el semáforo de la isla de 
Procída se ha trasladado á la extremidad de la punta 
oriental de dicha isla, entre el castillo y  la casa de huér
fanos, dentro del recinto amurallado, y  se halla á 125 me- 
f ’os sobre el nivel del mar.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 154 de 
la III.

MAR ADRIÁTICO.
G o lfo  d e  Q ia r n e r o .

Luz de F ium e. Según anuncio de las Autoridades m arí
timas de Trieste, en una torre recien construida en la p la
ya , inmediata á la estación del ferro-carril, la cual para 
darse á conocer de día, rem ata en una bola listada ver
ticalmente de rojo y  blanco, se enciende á 12 metros so
bre el nivel del m ar una luz fija, blanca y con sectores ro
jos verticales, la cual puede avistarse con tiempo despe
jado á distancia de '10 millas, desde el sector de 242 * 
comprendido entre el N. 5o O. y el ESE.

Al S. del faro se ha fondeado un casco fajeado de rojo 
y blanco, y  con un solo palo rematado en bola, en el cual 
se encienden dos luces fijas; una roja á 7 metros de eleva
ción sobre el nivel del m ar, y  otra blanca á 5,50 sobre 
el mismo nivel, las cuales pueden avistarse á distancia 
de 2 millas.

Cuando se va en dem anda del fondeadero se sigue la  
enfilacion del faro con el casco; luego se deja el casco al 
O.; y  se pasa por entre ambos, desde donde se gobierna 
sobre la  luz verde del muelle de Z ich y , que se está 
construyendo á estribor.

Se ha apagado la luz roja del rom pe-olas.
Las demoras son verdaderas.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 135 de la III.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa N. de España.
Luz d e  S a n t o ñ a . Según comunicación del Ingeniero 

Jefe de la provincia de Santander, habiéndose colocado 
la nueva lente central del panal de destellos del aparato 
del íáro de la punta del Pescador, situado en la extremi
dad NE. del monte de Santoña, ha .vuelto á quedar debida
mente establecida la  apariencia reglam entaria de la luz.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 51, 169 y 183 y p l.2 4 A .d e  la II.
OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Costa N. del Eio de la Plata.
G oleta ida  á  piq u e . Según anuncio del Contraalmi

rante de la división naval francesa del Atlántico Meridio
nal, en la rada de Montevideo se ha ido á pique una goleta 
inglesa, cuya arboladura se descubre, la cual constituye 
por ahora un peligro para la navegación, por lo cual con
viene tener presente que se halla al SO. de la iglesia m a
triz y á 2,7 millas al S. 40° E. del faro del Cerro, según re
sulta del ángulo de 85° 40' tomado entre dicho faro y  la 
cúpula ¡de dicha iglesia, y el de 54° 40r tomado entre la 
citada cúpula y el faro de punta Brava.

Las demoras son verdaderas.
Cartas números 139 A. y 534 de la sección I; y 70 y pl. 512 de la VIII.
Madrid 4 3 de Febrero de 1878 = F r a n c is c o  C h a c ó n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Ordenación de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y últim a vez á D. Eduardo Molina y Baus, ó á sus herederos si hubiera fallecido, para que en el término de 30 dias comparezcan en esta Ordenación por sí ó por persona que legítimamente los represente, á fin de ser notificados del alcance que resulta 
contra dicho Molina y Baus en concepto de Habilitado que fué 
de la Im prenta Nacional, y á cuyo reintegro se le declara responsable, sin perjuicio de los descargos que, si se presentaren, puedan ofrecer; y se advierte que de no comparecer á interponer los recursos que la ley les permite se les seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 23 Me Febrero de 1878.=E1 Ordenador, Diego Vázquez,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Farmacia químico-orgánica vacante en la 

Facultad de Farmacia de la Universidad de Santiago.
Los señores opositores á esta cátedra D. Juan López Gómez y D. Antonio Luque de la Torre se servirán presentarse en la sala de actos públicos de la Facultad de Farm acia (calle de la Farmacia, núm. 44), el viérnes 4.° de Marzo próxim o, á las tres y media de la ta rd e , á fin de verificar el primer ejercicio de estas oposiciones.
Lo que se anuncia para conocimiento de los opositores y del público.Madrid 25 de Febrero de 4878.= El Vocal Secretario, F. Marin y Sancho.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general de Pagos del Estado.
Dispuesto por Real orden de 23 del corriente, dictada para llevar á efecto el convenio celebrado con el Banco de España en 44 del actual que dicho Establecimiento satisfaga los paga

rés y letras de Deuéa flotante expedidos hasta la últim a de dichas fechas, vencidos ó que venzan en lo sucesivo, esta Dirección general ha acordado que desde el dia de hoy deje de hacerse el abono de intereses de demora, que según la práctica establecida venía satisfaciéndose por el Tesoro sobre el im porte de los efectos de Deuda flotante que no se presentaban al cobro el dia de su vencimiento.Madrid 26 de Febrero de 4878.=P. O., Rafael Cavanillas 
y Doz.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 26 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras publicas y otros conceptos los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, prim era cuarta parte, con los números 32 al 42 de sorteo, que comprenden los números 86, 44, 44, 52, 62, 72, 65, 36, 83, 81 y 87 de presen
tación.Madrid 25 de Febrero de 4878.=E1 Director general, Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 4.° del próximo M arzo, de 

diez á dos de la ta rd e :Intereses de depósitos en metálico, procedentes de la te rcera parte del 80 por 400 de Propios, primer semestre de 4876, 
facturas números 2.644 al 2.670 de señalamiento, im portantes 
46.065 pesetas 40 céntimos.Madrid 25 de Febrero de 4878,=Ei Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
E l interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 26 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líqu'.do de la proposición que le fué adm itida en la sétim a subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril 

del año 4876.
Cantidad Valor; Número ofrecida. Cambio, efectivo,i del NOMBRE. _  A  _| resguardo. Rs. vn. R s .m . Rs. vn.

; , —. . . ------------ -------------- — — ——  ---------------------- --------------------V—  ■— 1111 — —

4.074 D. Jerónimo Martínez 483.887 90 465.498‘30
Madrid 25;de Febrero de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ba- 

llesteros.=YB B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 26 del actual, de once d é la  m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte», reses de inscripciones nom inativas del vencimiento de 4.° de Enero último, cuya numeración es la siguiente:
Número Numeración de las facturasde órden por Numeraciónque han sido que dentro de cada decena

6XllM a f  133 d e la sb o la s ‘ se llaman al cobro.

8a aia 3,111 ai 3.119
83 831 8.301 á a.31081 363 3.631 al 3.635, 3.63985 199 1.981,1.985, 1.987 al 1.99086 189 1.883,1.885,1.886,1.888 y 1.89087 171 1.701 al 1.705,1.707,1.709y 1.71088 304 • 3,031 al 3.038 .89 153 1.513 1.51990 303 3.031 3.03091 309 3.081 3.09093 347 ®-46793 354 3.533 al 3.537,3.540-  . 94 317 3.161,3.163,3.164 á 3.166, 3.168á 3.17095 154 1.531 á 1.534, 1.53793 305 3.041 á 3.044,3.046,3.047,3.049,y 3.05097 163 1.631 al 1.63998 197 1.961,1.963,1.965,1.97099 191 1.901,1.903,1.907, 1.909 y 1.910

100 183 1.821 á 1.826,1.838 á 1.830
Madrid 25 de Febrero de 1878.=EJ Secretario, Santiago Bal le s te r o s .^ .0 B.°=E1 Director general, Maldonado.

Comisión de Ev aluacion  de la  r iq u eza territoria l 
de Madrid.

Encargada esta oficina por Real órden de 4 de Enero ú ltimo de facilitar al público las cédulas personales que antes se daban en las Alcaldías de los distritos, se lian estableeioo dos despachos, uno en el local que ocupa la mism a, calle de las Hileras, núm. 4, y otro en la Administración económica, calle 
de San Bernardo, núm. 18.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deben proveerse de dichos documentos. - _Madrid 33 de Febrero de 1378.=E1 P re s id e n te , R a m ó n  (jar
c ia  Arroniz.
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MINISTERIO D E H A CIE N D A .--D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL,

Resúmen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península ó Islas Baleares durante el mes de Noviembre del año
de 1 8 7 1 ,  comparado con igual mes del de 1 8 7 6 ,  y  el de las que lo fueron en los diez primeros meses de dichos años.

EN IOS DIEZ PRIMEROS EN LOS DIEZ PRIMEROS EN EL MES DE NOVIEMBRE EN EL MES DE NOVIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE NOVIEMBRE DE 1876 Y 1877
MESES DEL ANO DE 1878. MESES DEL AÑO DE 1877. DEL AÑO DE 1876, DEL AÑO DE 1877. MÁS EN EL MES DE NOVI EMBRE MEN0S EN EL MESDE NOVIEMBRE

ARTICULOS. UNIDAD. . DE 1817. DE 1811.
Valores. Valores. Valores. Valores. Valores. Valores.

Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. — Cantidades. —, Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Aceite com ún................ ...................... Kilogramos. 4.850.386 3.045.231 7.679.968 6.532.673 225.785 158.010 947.427 852 684 721.642 694,674 i? 9
Aguardiente,, L itro s ......... 6.498.654 3.925.373 1.683.687 945.539 217.850 125.635 258.241 147.776 40 391 22.141 » 9
Conservas alim enticias. . . ............... fi Kilogramos. 1.695.760 2.868.580 2.529.176 4.950.406 168.331 189.579 463.573 927.146 355.242 737.567 »

En tapones.......... ...... J Millares.. . . 659.949 8.249.372 540.412 6.754.047 64.893 811.163 46.745 584.313 X) » 18.148 226.850„  iCorcho., . . , En planchas y tablas..! Kilogramos. 1.028.015 515.013 1,526.225 763.112 344,127 172,063 333.022 166.511 )) » 11.105 5.552
No clasificado. . ; . .  ..1 » 233.055 38.939 901.625 180.325 31.906 6.381 » » » j) 3-1.906 6.381

Fsn&rto. . . . En ram a.......... > 29.104.455 6.402.982 29.226.280 6.429.771 4.869.350 1.071.257 1.965.086 432,319 » )) 2,904.264 638.938
O brado............ ......... B 1.134.810 319.406 1.012,617 253.154 47.795 11.949 84,018 21.004 36.223 9.055 B »
Anís.......... ................... B 162.565 97.540 136.934 82.140 15.816 9.490 9.088 5.453 » 3) 6.728 4.037
Azafrán........................ B 23.828 1.191.400 40.795 2.039.750 4.576 228.800 8.364 418.200 3.788 189.400 »HiSpeoiiis • • • Com inos............. 1 94.190 37.677 94.884 - 37.954 9.334 3.734 2.117 1.691 y> X) 7.217 2.043
Pimiento m olido....... 9 524.668 391.512 494.238 370.681 75.640 56.730 82.861 62.135 7.221 5.405 » i)
Almendras............. B 2.291.329 1.843.515 3.576.798 3.563.080 522.490 451.134 568.000 536.370 45.510 85.236 B i»
Avellanas.......... .. » 4.056.465 2.543.742 4.276.080 2.565.659 553.463 332.078 1.676.523 1.003.914 1.123.060 673.836 » »

i {  rruictb o e  — Caeahuet......... ............ B 433.864 164.868 389.379 148.110 139.423 52.681 396.470 150.658 257.047 97.977 »
C a o . . . . . . Pasas.................... .. B 32,534.455 21.996.149 30.289.922 21.202.675 5,897.395 4.128.177 6.092.333 4.264,648 194.960 136.471 B

No clasiñcadas.......... B 2.469.083 772.325 2.433.458 791.372 887.383 403.968 965.538 293.457 78.155 » » 110.511
Lim ones................... » 3.126.678 562,802 4.151.746 747.314 356.740 64.213 233.500 45.630 )) » 103.240 18.583

Frutas ver-* N aranjas..______ Millares----- 409.510 6.552.180 516.074 8.257.092 220.256 3.524.096 108.316 1.733.036 )> » 111.940 1.791.040
des........... U v a s ................. Kilogramos. 1.725.324 517.597 5.227.737 1.571.321 285.525 85.656 1.843.912 553.174 1.558.387 467.518 i) n

No clasificadas | » 942.969 172.389 3.105.295 1.019.060 232.762 53.296 280.771 99.601 48.009 4-0.305 » V
= G a n a d os .... 75 876 q K9'í>, 284 115 717 12 335 477 6.282 841.190 11.415 1.150.235 5.133 309.045 i» »

Alpiste.............. Kilógramos. 847.019 215.844 965.981 251/155 190.337 49.488 170.995 ’ 44,459 » » 19.342 6.029
A rro z ,. ..................... B 2.581.705 1.157.311 1.997.409 897.835 273.554 123.099 543.772 244,597 270.218 121.408 » jí
Avena....................... B 4.147.501 497.699 11.901.895 1.428.227 1.409.302 169/116 1.610.239 193.229 200.937 24.113 » 9

ui UuÛ t* • • • Cebada.......................... » 2.818.967 507.415 11.028.885 1.985.199 22.460 4.043 2.400.986 432,177 2,378.526 428/134 »
Centeno......................... B 1.970.725 357.039 8.165.959 1.289.872 226.973 40.855 215.333 38.760 )) )) 11.640 ,2.09o
T rigo........................... .. B 12.171.894 3.286.411 32.706.026 8.730.616 40.778- 11.010 4.385.552 1.184,099 4.344.774 1/173.080 » 9

Harina de trigo............................ .. B 41.588.034 14.555.813 81.639.146 28.473.691 2.947.359 1.031.586 6.512.233 2.279.281 3.564.874 1.247.695 » »
.Tabón............. 9 3 999 577 2 789 703 4 852 274 3 396 591 396.385 277.460 672,848 470.644 275.963 193.184 » B

Lana en ra m a ..................................... B 1.492.399 2.689.719 3.492.615 6.521.187 163.872 310.244 295.831 525.643 126.959 215.399 » »
(A lgarrobas................ .. 9 2.169.003 433.800 4.570.400 914.079 586.805 117.361 267.632 53.530 V U 319.153 63.831

r v Garbanzos.................. V 4.126.420 2.545.852 3.422.945 2.053.767 412.209 265.325 351.133 210.680 » » 91.076 64.645
Legumbres • H abas........................... B 1.325.992 291.470 6.191.111 1.362.045 73.008 16.062 777.950 171.149 704,942 155.087 »

Habichuelas.. . . . . . . . B 272.174 96.261 382,080 133.727 92,860 32.501 56.632 19.821 )> 36.228 12.680
Azogue ó mercurio... B 831.432 12.022.732 1.361.058 13.405.799 5.175 70.587 119.491 716.946 114316 610.359 J)

.Cobre enbarras,plan-
G f G 1 O CJ i/ chas, & c . . . . . . . . . . B 21.802 42,736 114,609 172.688 299.794 440.862 » » » » 299.794 440.862

jueiaies. •. * \
j  Hierros y las herra-
f m i e n t a s . . . . . . . . . . . ¡B 1.078.582 249.664 9.758.059 1.044.403 46.602 38.515 489.802 73.302 443.20Í ) 34.787 í> »
^Piorno  en barras,

planchas, . . . . . . B 67.247.298 35.436.908 91.759.825 49.423.408 10.941.926 5.858.916 10.065.355 5.286.651 » » 876.571 572.265 .
t' Calamina. . . . . . . . . . . B 33.472.265 2.008.336 59.585.259 3.556.115 4.449.788 266.987 3.260.000 195.600 » » 1.189.788 71.387
i(Cobrizo. . . . . . . . . . . . . B 402.039.816 31.476.114 437.155.109 34.972.414 26.300.735 2.104.059 30.645.378 2,45-1.630 4.344.64c] 347.571 » »

Minerales. .  <) De hierro.............. B 533.568.616 5.335.685 1.082.421709 10.824.227 51.281.296 512.813 79.104.419 791.044 27.823.12Ei 278 231 » »
i Los demás —  . . . . . . B 21.311.568 3.460.452 20.540.660 2.651.776 3.315.899 476.417 2,580.597 627.739 j> 151.342 735.302 »

Panel. . B 1.231.185 2.377.332 2.015.391 2.988.491 208.455 278.697 168.537 308.073 » 29.376 39.918 »
‘ Pastas oara sopa..............., , . .......... 9 1.419.617 5 ,8.648 2,475.346 ' 1.437.093 128.662 51.464 170.929 68.372 42,267 16.908 }> I)

7“k 1 * 1\ E n  extracto y en pasta B 321.813 466.271 614,844 891.624 37.378 54,198 35.400 51.230 » )> 1.978 2.968
Regaliz.

! En ra m a ... ................. » 1.682.152 691.039 1.677.660 402.738 57.810 13.874 49.275 11.828 » )> 8.535 2.048
Sal com ún. . 9 187.533.158 2.812.995 257.795.720 3.866.936 13.647.935 204.719 22.166.410 332. 796 8.518.475; 127.777 »

Seda en ram a............... .. 36,659 1.766.080 1.701 68.040 5.687 335.420 1.214 48.560 » 4.4-73 286.860
f Blanco, . . . . . . . . . . . . . Litros 5.496.963 2.748.482 3.546.845 1.175.001 606.858 303.429 531.675 159.503 » i 75.183 143.926
|Común.. . . . . . . . . . . . . 41.907.271 10.476.822 53.451.611 15.551.318 4,939.158 1.234,789 10.163.291 3.048.987 5.224.131> 1.814.198 ! ■» »

I | De Cataluña 75.688.911 45.413.345 89.143.319 32.919.439 6.638.168 3.982.901 7.733.482 2.320.044 1.095.311i » J) 1.662.857
i Vinos.. \De Jerez y el Puerto. » 26.628.115 59.913.260 24.238.970 49.599.296 2.681.279 6.032.878 2.342.479 4,684,958 i) i> 338.800 1.347.920

1 I De M álaga................... 9 2.069.438 2.069.438 2,477.312 3.466.899 146.557 146.557 146.048 219.072 » 72.515| 509 »

1 \ Generoso de los demásI puntos del Reino . . 9 154,579 232.335 1,935.444 2.903.166 4,052 6.078 147.349 221.028 143.291; 214.945 i  p a
.

320.793.893 370.298.584 | 37.643.59G
i ____

40.937.120 10.766.838 7.473.308

I liferencia de más en valores en Noviembre de 1877, comparado con 1876, en principales artículos............ 3.293.5301rn vn / nc \ A 1 n
Diferencia de más en valores en los diez primeros meses de Ib177, comparados con 1876, en principales artículos......... . 49.504.6911

i ■I La exportación de aceite común durante los meses de N oviem bre de 1876 y 1877 se ha verificado por las Aduanas queí d continuación se expresan: I
1 j NOVIEMBRE DE 4 876. NOVIEMBRE DE 4 877. 1

ADUANAS. 1 — . —
i Kilógramos. Kilógramos. |

Alicante. . . .
!

197 2.280 |
Badajoz . . . » 1.801
Barcelona.. 82.453 80.42 i ¡
Behovia. . . . 96 )>
Bielsa. 106 »
Cádiz........... 3.300 106.245
Dénia. 15 »
Estepona .. » 6.790.
La Junquera................ 5.700 5.500
Les.......... » 200
Línea del Campo de Gibraltar 1.800 1.800
Málaga.. . . ¡ 4.832 372,436
Motril......... )> 4.370
P alm a___ 125.811 89.222
Puigcerdá. » 120
Santander. » 2,300

‘ Santa Pola )) 2.04-0
Sevi l la. . . . , )> 264.034
Soller......... 1.223 »

Torre v icia .. 7.8G6
Yalverde del Fresno , . , 250 n

! 225.785 9744-87 ¡]

Los valores que arroja- el precedemíe estado quedan sujetos á rectificación.

0

Madrid 12 de Febrero do 1878a= E l  Director general de Aduanas, Juan Csvero.



484 26 Febrero de 1878. Gaceta de Madrid.=Núm. 57.
C o n t a d u r í a  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

El resguardo núm. 894, correspondiente  al depósito de cilan
tro fac tu ras  de la Deuda del Estado, im portan tes  4.292 rs. l í 
quidos, áj cobrar en metálico, que constituyo en la T eso ien a  
de esta  Dirección general D. Juan  A tonio M aitin  en 2 de 
Abril  último, con objeto de tom ar parte en la .subas ta  de in te
reses v valores amortizados de la Deuda ce lebiada el m ism o 
dia 2 de Abril', La sufrido extravío, según resu lta  del expe
diente que se sigue en esta C ontaduría  á ins tanc ia  del in te
resado. #Lo que se an uncia  al público á fin de que dentro del te r 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente, 
pueda resolverse en esta oíicina lo que proceda respecto del 
mismo documento por quien so crea con dereelio á ello; en la 
inteligencia de que trascurrido  este plazo, y si no se hubiese 
interpuesto reclamación alguna, se ten d rá  aquel por nulo y de 
n ing ún  valor ni efecto, y se expedirá y en tregará  al recla
m ante  otro resguardo que su s t i tu ya  á aquel.

Madrid 27 de Setiembre de 1877.-= El Contador general, 
Agustín Genon.—V.* B .* = E l  Director general, Maldonado.X —1182

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  d e la  p r o v in c ia  d e  A lm e r ía .
D. José María Blanco Muñoz, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden cíe Carlos IÍI, Jefe honorario  de A d
ministración civil, y Go-bernador interino de esia provincia.

Hago saber que el dia 2b de Marzo, á las dcco de su m a 
ñana, tendrá  lugar en este Gobierno y Alcaldía de la villa  ele 
Gaclor subasta  pública pa ra  la ven ta  de esparto que produzca 
el monte de dicha villa duran te  los años presente hasta  el 
de 1880 inclusive; cuyo esparto se calcula  en 2,601 quiutales 
métricos por cada un año.Servirá  como tipo de tasación en cada uno de los expresa
dos años la carde.dad de 13.001 pesetas; el a rrend a ta r io  veri
ficará todas las operaciones de arranque y extracción denLo 
del plazo de 00 dias, contados según se expresan en el pliego 
de condiciones facultativas y  reglam entarias  á que se lia de 
su je ta r  el rem atante ,  así como á las adm in is tra t ivas  y econó
micas redactadas por el Ayuntamiento.

Almería 20 de Lebrero de 1878 .=  El Gobernador interino, 
José María Llameo Muñoz. =  El Jefe de la Sección interino, Ma
nuel O. Rincón.

A d m in is tr a c ió n  C e n tr a l d e  C o rre o s .
SE CCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 24 de Febrero.
Núm, 481 Aquilino Rodajas.—fi ntequera.

482 Antonia  de Arce.—Cartagena,
483 Adolfo Ledo.— Leganés.
484 A nton i a López.—Sarria.
48b Braulio Blasco.—Calatayud.
480 Cesáreo Merino.—Málaga del Fresno.
487 Cristóbal Loma.—Vitoria.
488 E u s taq u ia  Cuadra.—Escorial de Arriba.
489 E m ilio  Segoviano.—VaRadolid.
490 Francisco Rumia.—Lugo.
491 Francisco  F ierra .—Cádiz.
492 Osrtrudis Pando. — Salamanca.
493 Joaquín García Segovia.—Málaga,
494 Juan  Iglesias.—Navio, de Luarca.
43b P r im o  Mancebo.—Campo Redondo.
490 Pablo Barroso.—Toledo.
497 Sandalio Fernandez.—B arraban chel Bajo.

Madrid 2b de Febrero de 4878.=H1 A d m in is t ra do r ,  Martin 
Botella.

A d m in is tr a c ió n  e c o n ó m i c a  ele la  p r o v in c ia  
d e  B a d a j o z .

Habiendo acudido á esta Administración económica el 
A y untam iento  de Jerez de los Caballeros m anifestando que 
h an  sufrido extravío los resguardos núm eros 819, l.Obb, 661, 
793, 803, 84 y 931 desentraña, expedidos respectivamente por 
la Coja sucursal de Depósitos de esta provincia, en concepto 
de tercera parte del 80 por 100 de Propios, en 28 de Junio  y 31 
de Julio de 1807, 30 de Mayo, 30 de Junio, 18 de Julio y 31 de 
Diciembre de 1868, im portantes  en jun to  2.242 escudos 183 
milésimas; esta oficina, cumpliendo con lo dispuesto en la re- 
g laT P  de la circular de la Dirección de la Caja general de De
pósitos, feche, 3 de Marzo do 1869, declara caducados m encio
nados dccum: idos, haciéndolo público por medio del presente 
anuncio.

Badajoz 0 do Febrero de 4378.=Josó Palacios. X—1183

A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  Cá d iz .

Ib Juan de Pol Fondovila  , Comendador de las Reales Or
denes uc Carlos III  é Isabel la Católica, Jefe superior de H a 
cienda pública y económico de la provincia de Cádiz.

Ignorándose el paradero  de D. José Colodun, Oficial de la 
d e s e l l e  segundos de Hacienda pública, y que sirvió en esta 
Adm inistración económica de m i cargo; teniendo que hacerle 
conocer un asunto que le interesa, se hace este segundo l lam a
m iento al mismo con el objeto de que comparezca en el té rm i
no de nueve d;as en esta Adm inis trac ión  de mi cargo á eva
cuar ciertas diligencias en un  expediente de comiso.

Cádiz 22 de Febrero de 4878.=E1 Jefe económico, Juan  de Pol.

A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  L u g o .

 ̂ E i  dia 30 de Marzo próximo, á la una  de la tarde, ten drá  
tugar en esta dependencia la subasta  pública para  co n tra ta r  las  o uros de reparación que deben ejecutarse en el edificio que 
ocupan ías ouemas de Hacienda de esta provincia, con arree'lo 
A jo s  pliegos ae condiciones que es tarán  de manifiesto en°el 
Negociado de Propiedades, y  bajo el tipo m áx im u m  de i.o-'opesetas.

„Los licita ñores en tregaran  sus proposiciones en pliegos cerrados y ruoricauos en sus cubiertas, con sujeción al modelo 
que á continuación m inserta, acompañando separadam ente la 
c a r ta  de pago que acredite la entrega en la Caja de' Dcnósitos 
del 5 por 400 del expresado tipo, y  la cédula p e rs o n a l . "

Lo que se an unc ia  al público pa ra  su conocimiento.
Lugo 49 de Febrero  de Í878.— E1 Jefe económico, P rudenc io  Iglesia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . se obliga á ejecutar las obras  de 

reparación en el edificio que ocupan las oficinas de Hacienda,
por la cantidad d e    ofreciendo sujetarse á los presupuestos
y condiciones facultativas y económicas consignadas al efecto, 
de las que está enterado, pa ra  lo que acom paña ca rta  de pago 
que acredita haber depositado la cantidad que previene la con
dición 3.a de las económicas.

(Fecha y  firma.)
U n i v e r s i d a d  l i t e r a r i a  d e  V a l l a d o l i d .

Se ha l la  vacante en la Facultad  do Medicina ele es ta  U ni
versidad una plaza do Profesor clínico, donada con el sueldo 
anua l  de 4.600 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
en tre  los Doctores ó Licenciados en la expresada Facultad ,  
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 18 de Junio  
do 4862.Los ejercicios serán dos, y ten drán  luga r  en esta U n iv e r 
sidad con arreglo á las Reales órdenes de 4.° de Setiembre 
de 4864 y 6 de Octubre de 4862. El prim ero consistirá  en la  
exposición de la h is to r ia  médica completa de un  enfermo, y el 
segundo en prac t icar  u na  operación sobre el cadáver.

P a ra  el p r im er acto se pondrán  en u n a  u rn a  ocho cédulas, 
correspondientes á otros tan tos enfermos, de los cuales cuatro  
serán de Medicina y otros cuatro de Cirugía. El ac tu an te  sa
cará  u n a  cédula y  p asará  inm edia tam ente  á ex am ina r  al en
fermo que le haya  tocado en suerte por el tiempo que fuere 
necesario, no pasando de media hora. Concluido este examen, 
que deberá hacer en presencia del Secretario del T ribunal,  se 
le incomunica, á , dándole dos horas  'de tiempo pa ra  que se 
prepare, y h a c ’endo en seguida delante del T ribuna l  la h is to 
r ia  del mal,  sus causas, diagnóstico, pronóstico y método cu
ra  f* /o. L a  exoosicion de la his toria del mal, á la  cual deberá 
añ ad ir  el ac túam e cuantas  consideraciones creyere in te resan 
tes acerca del mismo mal, no tendrá  tiempo limitado; y luego 
que la con :uya, los contrincantes, que h a b rá n  exam inado  al 
enfermo duran te  la incomunicación del ac tuante , le h a rá n  ob
jeciones duran te  20 m inu tos  cada uno de ellos.

P a ra  el segundo acto el T ribunal  p repa rará  40 cédulas con 
o tras  tan ta s  operaciones. El acunante sacará  dos, de las cuales 
elegirá una, y se le incom unicará inm edia tam ente  por espacio 
de tres horas, dándole los auxilios necesarios p a ra  hacer la 
operación, y los libros que pidiere. Concluido el térm ino p re 
fijado, expondrá detalladamente delante del T rib u n a l  la h is to 
r ia  de la  operación que le ha cabido en suerte, expresando los 
diversos métodos puestos en práctica h a - t a  el dia, dando las 
razones de preferencia del que haya elegido, y dem ostrando al 
m ism o tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la h a y a  : 
practicado.

El T ribuna l  procederá en todos los actos de la oposición en 
la forma prescrita  en los artícu los 127, 428, 429,440 y 444 del 
reg lam ento  de Estudios  de 4847.

Los espirantes p resen ta rán  en la  Secre taría genera l  de esta 
Universidad sus solicitudes docum entadas en el té rm ino  de 80 
dias, contados desde la inserción de este anuncio  en la  G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

Valladolid 23 de Febrero  de 4878.=E1 Enctor, Doctor José 
M aría F r ias .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o l e d o .

El Excmo. é limo. A y un tam ien to  constitucional de esta 
ciudad ha  acordado, p r é \ l a  la autorización superior, a n u n c ia r  
nuevo concurso para  la p in tu ra  de diez decoraciones, con dest i
no al tea tro  en construcción^ las cuales serán  de selva, ja rd ín ,  
calle larga, calle corta, casa pobre- saion corto, salón ele lujo, 
salón regio, m a rin a  y cárcel, y hab rán  de tener  las dim ensio
nes siguientes: telones 8 m etros  de alto por 44 de ancho; b a s 
tidores 7 de alto  por 4‘70 de ancho, y bam balinas  44‘50 de la r 
go por 2 de ancho como m ín im um .

Los aspirantes  p resen ta rán  en la Secre tar ía  del A y u n ta 
m iento duran te  los 30 dies posteriores á la publicación de este 
anuncio  en la  G a c e t a  d e  M a d i u d  ligeros bocetos de cada u n a  
de las decoraciones, comprometiéndose á darlas  por te rm in a 
das á los tres meses de haber sido aceptados los bocetos por 
el Ayuntam iento ,  quien r em u n e ra rá  al a r t i s ta  que se s irva 
elegir con la can tidad  de 4.426 pebetes por cada u na  de aq ue
llas; entendiéndose incluidos en dicho precio todos los gastos 
de maderas, lienzos, he rra je  y m ano de obra que sean ind is
pensables h asta  dejarlas  colocadas en el escenario en disposi
ción de p res ta r  servicio.

E n  la Secretaría del Municipio se facil i ta rá  á los in te resa -  fl 
dos el pliego de condiciones que h a b rá n  de observarse p a ra  la  
p in tu ra  de cada decoración, y cuantos datos conceptuaren ne
cesarios pa ra  tom ar  parte  en el concurso.

Toledo 48 de Febrero  de 4878.=E1 Alcalde, Víctor Gonza- 
l e z .= P o r  acuerdo de S. E., Nicanor Moreno de Vega.

X —4484

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
T RIB UN AL DE CUENTAS DEL REINO .

Secretaría g enera l—-Negociado 2.°
Por el presente , y  en v ir tud  de acuerdo del limo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.1 de este T r ib un a l ,  se cita^ l lam a 
y emplaza por pr im era  vez á D. Jorge Couder, ó sus  he rede
ros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té rm ino  de 30 
dias, que em pezarán á, contarso á ios 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a  por tees días consecutivos, se presen ten  
en esta Secre taría  general por sí ó por medio de encargado 
á recoger y contestar el pliego de calificación de reparos ocur
ridos en el exam en de la cuen ta  de R en tas  públicas te rre s t re s  
de la Adm inis trac ión  de contribuciones de P in a r  del Rio, cor
respondiente al mes ele Noviembre de 4867, presupuesto de 
4867-68; en la inteligencia que de no verificarlo les p a ra rá  
el perjuicio que ha y a  ugar.

Madrid 49 de Febrero de 4878.=M anuel Tomé. — 2
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTANCIA.

A lcán tara.
D. José María Guerrero y Rivero, Juez de p r im era  in s ta n 

cia de esta  villa y su partido.
Por el presente sexto edicto hago saber que D. Mauricio

? Corrales, de esta vecindad, fué nom brado  R eg is trador  in te r i -  
S 110 de Ja propiedad de este partido, cuyo cargo principió á ejer- 
! cer desde el 28 de Febrero, cesando en el m ism o el 46 de Abril 
( ú ltimo.

E n  su  vir tud,  las personas que tengan  a lg una  acción que 
ded u c ir  contra  el expresado funcionario podrán  comparecer en 
este «Juzgado.

Dado en A lcán ta ra  á 46 de Febrero de 4878.=José M aría 
Guerrero  y  R iv e ro .= P o r  m andado de S. S., Manuel de Brievba 
y García.

A l m o d ó v a r  d e l  C a m p o .
j D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de p r im era  in s tanc ia  
| de este partido.

Por  el presente y término de nueve dias se c ita  á M ariquita , 
am a de u n a  casa de prosti tución de C iu d ad -R ea l , y á sus p u 
pilas Rosalía  y  Concha, que se cree se hallen  en Madrid, p a ra  
que en dicho término, á contar  desde la 'publicación de este 
edicto, se presenten en este Juzgado á p res ta r  declaración en 
causa  que in s truyo  contra Francisco Paredes  y Sánchez y  Jo 
sefa Calvo y Escolano por expendicion de m oneda falsa.

Dado en A lm odóvar del Campo á 49 de Febrero de 4878.== 
Antonio Benitez Montenegro. =  P o r  su m andad o ,  Manuel 
Jareño.

A yora.
D. Francisco Vicario y  Herboso, Juez de p r im era  ins tanc ia  

en comisión de Ayora y  su partido.
P o r  la presente requ is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo á José 

León Cebadlos, n a tu ra l  y vecino de Chelva, de unos 28 años 
de edad, de e s ta tu ra  regu la r ,  pelo castaño ,  b a rba  cerrada, que 
en los dias prim eros de E nero  ú l t im o  iba vestido con calzon
cillos y camisa y zaragüelles  de lienzo blanco, chaque ta  in te 
rio r  azul y chaque ta  negra  de cordellate, esparteñas de espar
to y  pañuelo á la cabeza , pa ra  que dentro del té rm ino  de 45 
dias ,  á contar  desde la inserción de esta requ is i to r ia  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia, se p resen
te en este Juzgado á responder á los cargos que le resu l tan  en 
causa que se ins t ru y e  en el m ism o contra  él y  otros sobre h o 
micidio de José Villanueva Roger; apercibido que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar,  declarándole re
belde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á  todas las  Autoridades  
y dependientes de policía judic ial  procedan á la  b usca ,  captu
r a  y  conducción á las cárceles de este part ido  y  á m i disposi
ción del referido José León Ceballos.

Dada en Ayora á  21 de F ebrero  de 4 8 7 8 .= F ranc isco  Vica- 
r i o . = P o r  m andado  de S. S., F ranc isco  Hernández.

A zpeitia.
E n  v ir tu d  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  in s t a n 

cia de este pa rt ido  se cita y  l lam a á les  g itanos  L an t in  L ar-  
ra lde y  su m arido  llam ado Sebastian, qne en el dia 3 del ac
tua l  estuvieron en compañía de Hipólita  Jiménez y  R íos be
biendo vino en la tab erna  de L a n d e t a , jur isdicción de esta  
v il la ,  pa ra  que dentro  del té rm ino  de 40 d ia s ,  contados desde 
la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á pres ta r  
declaración en la  causa  que me hallo ins t ru y en d o  co n tra  la 
citada Hipólita  J iménez y  Dios por h u r to  de ropas y  otros 
efectos del caserío de Ubiti ,  ba rr io  de U rres t i l la .

Dada en. Azpeitia á 49 de Febre ro  de 4878.=V.° B .° = C e -  
lestino de los R io s .= P o r  su m an d ad o ,  Anastas io  Hernández.

Barcelona.-Palacio.
D. Felipe del Castillo, Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  

de Palacio de esta capital.
P or  la presente req u is i to r ia  hago saber que en m éri tos  de 

causa c r im ina l  sobre lesiones, Francisco García Giró, calese
ro, vecino del pueblo de San Ju an  de H o r t a , por sentencia  
f irme está condenado á  la pena  de un  mes de a rres to  m ayor;  
y  no habiendo podido notificársele dicha sentencia  por no h a 
bérsele encontrado en su  domicilio, ignorándose su paradero,  
se h a  acordado la pr is ión  de dicho procesado; y  siendo de pre
sum ir  que se halle en la  c ircunscripción de a lguno de los Juz
gados de este Principado, les pido y encargo, así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya circunscripción se encuen tre  y  á  
las Autoridades  y  agentes  de policía judic ial  que supieren  el 
paradero  del repetido Franc isco  García Giró, procedan á su  
prisión y  rem is ión  á la  cárcel de es ta  ciudad á m i disposición.

Barcelona 42 de Febrero de 487 8 .=Felip e  del C as t i l lo .= E l  
ac tuario, Juan  G ibernau.

i D. Felipe del Castillo y Falcon , Juez de p r im era  in s tanc ia  
¡ del d is tr i to  de Palacio  de la c iudad ele Barcelona.
I Por  el presente, expedido en m éri tos  de la causa  criminad 
| que se sigue en este Juzgado sobre lesiones contra  José Urgel 
| y  Queralt,  se le cita, l lam a y em plaza para  que den tro  del té r 

m ino  de nueve dias  de la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca an te  el mismo, sito en el piso 
principal de la casa núm . 9 de la calle P a lm a  de San Justo,  
al objeto de dar  curso al procedimiento; apercibido que si no 
lo verificase será declarado rebelde y le p a ra rá n  los perjuicios 
legales.

Asimismo, y en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X I I ,  se 
encarga á los Sres. Jueces, Autoridades y subalte rnos  que com
ponen la policía ju d ic ia l ,  procedan á la busca y ca p tu ra ,  y en 

■ñ su  caso conducción á este Juzgado del expresado sujeto  José 
Urgel y  Q u era l t ,  hijo de R am ó n  y E n g rac ia ,  n a t u r a l  de es ta  
c iudad ,  soltero, vecino de G rac ia ,  de 45 a ñ o s ,  y  de oficio 
cochero.

Barcelona 20 de Febrero  de 4878.—Felipe del Castillo.=  
Ju an  B au t is ta  Gil.
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Barcelona»—P in o
D. Joaquín López Chicoy, Juez ele prim era instancia elel 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 

J). Alfonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte 
atentam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era in s
tancia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción con toda 
seguridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi dispo
sición ele D. Francisco Bellsolell y  Mas, de 56 años de edad, 
casado, estatura alta, grueso, pelo canoso, cejas al pelo, ojos 
pardos, cara oval y color sano, cuyo actual paradero se ignora; 
pues así lo tengo dispuesto con providencia de esta fecha en 
méritos de'la causa crim inal que sobre violación de depósito 
se sigue contra el mismo; y se le cita y llam a para que den
tro del término de 10 dias, contados desde la publicación del 
presente en el Boletín oficial de la provincia, se presente en 
este Juzgado, sito plaza de ban ta Ana, núm. 22, piso primero, 
para rendir de la citada causa; si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 14 de Febrero de 1878.=—Joaquin Ló
pez Ohicoy.==José Perez Cabrero, Escribano.

D. Joaquín López ¡Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de Barcelona.

Por el presente se cita y llam a á Vicente Badoch y Balada, 
de edad 31 años, casado, mozo de cordel, vecino de esta ciu
dad y habitaba en la calle Nueva de San Francisco de Paula, 
número 6, piso segundo, cuyo actual paradero del mismo se 
ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á fin de recibirle nueva de
claración en méritos de causa crim inal; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con a r
reglo a la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y conducción á este 
Juzgado del referido Vicente Badoch, al objeto arriba in 
dicado.

Dado en Barcelona á 16 de Febrero de 1878.==Joaquin Ló
pez'Chicoy.==Ramon Vidal, Escribano.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
distrito del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q, D. G.) exhorto y requiero, y de mi parte aten
tam ente pido y ruego á los Sres. Jueces de prim era instan 
cia, Autoridades y subalternos que componen la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción con toda se
guridad á las cárceles nacionales de esta ciudad á m i dispo
sición de Madrona Ginesta y Barceló, por apodo Pilota, de 60 
años de edad, casada, estatura regular, gruesa, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos claros, color blanco; viste al estilo 
de trabajadora y no tiene n inguna seña particular, cuyo ac
tual paradero se ig n o ra ; pues así lo tengo dispuesto con pro
videncia de esta fecha en méritos de la causa crim inal que .so
bre infanticidio se sigue contra la nombrada Madrona Gines
ta  y otra; y se la cita y llama para que dentro del térm ino de 
10 dias, contaderos desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial do la provincia, so presente en esto Juzgado, 
sito plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, para noti
ficarle una providencia dictada en méritos de la citada cau
sa ; si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barcelona á 19 de Febrero de 4878.*=Joaquin 
López Chieoy.=Mosé Perez Cabrero, Escribano.

B arcelona . — San Beltran
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia accidental de este distrito de San Beltran en la causa 
crim inal sobre hurto contra Francisco Costales Perez, natu 
ra l de Llosa, Valencia, vecino que fué de esta ciudad, se lla 
m a á dicho sujeto para que dentro del término de 10 dias se 
presente al Juzgado para am pliarle su declaración.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho y su conducción á las cárceles nacionales de esta 
capital.

Dado en Barcelona á 24 de Febrero de Í378.==Por m anda
do de S. S ., Ignacio Gallisá, Escribano.

B a r c e lo n a —S a n  P e d r o

D. Francisco G alicia , Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se m anda á Vicente del Olmo y Alejandro, 
natural de Madrid, de 22 años de edad, soltero, del comercio, 
para que dentro del térm ino de nueve dias. á contar de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en 
causa por hurto.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y m anda á 
las personas que constituyen la policía judicial procedan á la 
captura de dicho Alejandro y su conducción á las cárceles de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado, si se presentase ó 
fuere habido.

Dada en Barcelona á 24 de Febrero de 1878.=Francisco 
G alicia .=Por mandado de S. S ., Manuel Trujillo, Escribano.

Barco de Avila
 ̂ D. Francisco Gayoso, Juez de primera instancia de esta 

villa del Barco de Avila y su partido.
Por el presente cito á Antonia Diaz, vecina de los Sauces, 

anejo de Encinares, cuyo paradero se ignora, para que se pre
sente en este Juzgado dentro de 16 dias á rendir declaración

en causa crim inal que me hallo instruyendo con motivo del 
hurto de una burra, albarda y segura, de la pertenencia de 
Miguel Alonso, vecino de Encinares, la noche del dia 3 de 
Enero último; pues así lo he acordado en auto de hoy.

Dado en el Barco de Avila á 21 de Febrero de 1878.=Fran- 
cisco G ayoso.=Por su mandado, Juan Sánchez de las Matas.

B i lB a o
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de la vi

lla de Bilbao y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus

tín  Galdiano y Madariaga, de 19 años de edad, alto, grueso, 
cara redonda, color bueno, nariz regular, pelo y ojos castaños, 
residente que ha sido en esta villa, y cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de 12 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan en 
causa que se instruye sobre hurto de 1.200 rs. á D. Jaime Cris
tóbal, de esta vecindad.

Encargando á las Autoridades procedan á su detención y 
remisión á la cárcel pública de esta capital.

Dada en Bilbao á 20 de Febrero de !878.=Venancio del 
V alle .^P or su mandado, Licenciado Miguel de Castaños.

Cam pil lo s
D. Juan de Luque Izquierdo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente se hace saber que en el expediente ó ram o 

separado de embargos de la causa que se sigue en este Juzga- 
do contra Rafael Ramirez Garrido, vecino que fué de Cañete 
la Real, y otros sobre falsedad, se ha mandado presten fianza 
por valor de 1.000 pesetas cada uno, y si no lo verifican proce
der aí embargo de sus bienes suficientes á cubrir dicha suma. 
Ignorándose el paradero del Rafael Ramirez G arrido , no ha 
podido tener efecto el requerimiento, y á fin de que llegue á su 
noticia se le cita para que en el térm ino de 15 dias, desde la 
inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca á prestar dicha fianza; en la inteligencia que si no lo veri
fica se procederá al embargo de sus bienes.

Dado en Campillos á 17 de Febrero de 1878,= Ju a n  de Lu
que Izquierdo.=Benito Lima.

Cord o b a —D erecha.
D. José González Perez, Juez de primera instancia del dis

trito  de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por té rm i

no de 20 dias á Salvador Linares Simón, natural de Bujalance, 
vecino de Córdoba, soltero, zapatero, y de 25 años, para que se 
presente en este Juzgado á defenderse de los cargos que le re 
sultan en la causa que se le sigue sobre robo ; apercibido que 
de no hacerlo pasado que sea dicho térm ino le parará  el per
juicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Febrero de 4878.=Gonzalez.==Por 
mandado de S. $., Manuel Guillen.Dolores

D. Juan Tomás Herrero, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Dolores.

Hago saber que hallándose vacante la tercera plaza de P ro
curador de este Juzgado, por renuncia del que la desempeñaba, 
D. Enrique Egea R u iz , y no habiéndose presentado durante 
los 30 dias por que se fijaron los primeros edictos aspirante al
guno que reúna las condiciones de la ley orgánica del Poder 
judicial, se llam a á los que deseen obtenerla interinam ente 
bajó la  oportuna fianza que prestarán con arreglo al reglamento 
de Juzgados de 1.° de Mayo de 4844; señalando el término de 30 
d iaspara  que presenten los aspirantes las solicitudes en la Se
cretaría de este Juzgado.

Dolores 20 de Febrero de 1878.=Juan Tomás Iie rre ro .=  
Por su m andado, Gregorio Romero.

F r e c h i l l a
D. Eduardo de Angulo, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á todas las per

sonas que se crean con derecho á la m itad reservable de los 
bienes que constituyen las vinculaciones fundadas en la villa 
de Villaleon por Rodrigo Cermeño, D. Cristóbal Alonso y Blas 
de Ribos, vacantes por muerte de Tomás Castellanos Misiego, 
su último poseedor, que falleció en Cisneros en 20 de Agosto 
de 4876, para que en el término de 30 dias, desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezcan en 
este Juzgado por medio de Procurador del mismo con poder 
bastante á deducir el que consideren que las asista; bajo aper
cibimiento de que trascurrido dicho término sin verificarlo las 
parará el consiguiente perjuicio. Pues así lo tengo acordado en 
providencia de este dia, dictada á solicitud de Francisco A rru- 
guero, vecino de Villada, como representante ae su m ujer Ma
ría  Castellanos Borge, declarado pobre para litigar.

Dado en Frechilla á 31 de Enero de 4878.=Eduardo de A n
gulo. = P o r  mandado de S. S ., José García. —P

G u a d a la ja r a .

D~ Antonio Pinazo y Ayllon, Caballero de la Real y distin
guida Orden de Carlos III, Juez de primera instancia de Gua- 
dalajara y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza al fotógrafo Don 
Juan Eduardo Fernandez Perez, domiciliado en M adrid, del 
que se ignoran las señas de su habitación, y que hace cuatro ó 
seis meses se ausentó de esta ciudad , donde se hallaba esta
blecido, para que en el término de 40 d ias, contados desde la 
inserción del presente en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
en este Juzgado á declarar en causa que se sigue por intercep
tación de la línea telegráfica, ó manifieste las señas de su do

micilio; apercibido que éií v°ír0 caso le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la Lfiy*

Dado en Guadalajara á 20 u 0 feb rero  de 4S78.=Antonio 
Pinazo.=Por mandado de S. S., B ñgenio Diez.Haro

D. Arturo B retón , Juez municipal de eib'M villa, en funcio
nes de prim era instancia por traslación del propietario .

Por el presente se cita, llama y emplaza á MaJÍa Lúeas J i
ménez y Abadiano, viuda, de 34 años de edad, na tu ra l de A bar- 
zuza, residente en esta villa y últimam ente en Espejo , igno
rándose en la actualidad su paradero, para que en el térm ino 
de 30 d ias, á contar desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á fin de notifi
carla la sentencia dictada por la Superioridad en la causa que 
en unión de o tra se le ha seguido sobre hurto, y extinguir en 
la cárcel del partido la pena que le liU' sido impuesta; aperci
bida que de no verificarlo so le declarará rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades civiles y m ilitares, á 
los dependientes de las mismas y á los agentes de policía ju 
dicial procedan á su busca y captura, conduciéndola á este 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Iiaro á 22 de Febrero de 1878.=,Arturo Bretón. =  
Por su mandado, Francisco de Achutegui.

L a  C arolina*
D. Alfonso X II , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de E spaña, y en su nombre D. Francisco Muñoz Valenzuela, 
Juez de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

A los de igual clase de la Nací m española atentam ente sa
ludo, y hago saber que en este de mi cargo y por la Escriba
nía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio contra 
los autores del robo verificado en la noche del dia 27 de Enero 
último en el sitio llamado Lafalada, término de Bailón, de este 
partido judicial, de tres caballerías m ulares, propias de José 
Márquez Soria, cuyas señas de los mismos y dichas caballerías 
se expresan á continuación; en cuya causa he acordado en 
providencia de este dia expedir la presente requisitoria, por la 
que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y re
quiero, y de mi parte les ruego y encargo que luego que la pre
sente vean se sirvan m andarla guardar y cum plir, y en su 
consecuencia disponer se proceda á la busca, captura y rem i
sión en su caso á este Juzgado de dichos ladrones y caballerías; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia.

Dada en La Carolina á 20 de Febrero de 4878.=Francisco 
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S ., Pedro de la Vega.

Señas de los ladrones.
Uno color moreno, con patillas; vestía pantalón, chaleco y 

chaqueta de paño color oscuro, sombrero calañós y bolinas 
blancas, de estatura aventajada, y el otro más b a jo , también 
moreno, sin patillas; vestido como el anterior.

Idem de las caballerías.
Una muía llamada Condesa, de siete á ocho años de edad, 

de seis y media cuartas de alzada, castaña oscura, muy iz
quierda.

Otra llamada Pulida , de 42 á 44 años , con un lunar del 
vuelo de un duro poco más órnenos en el anca izquierda, cas
taña clara, de poco más de seis cuartas de alzada.

Y otra castaña clara, bragada, de 44 á 42 años, de unas 
cinco cuartas de alzada, y muy torpe de los brazos.

La Un io n
D. Rafael Blasco Moreno, Juez de primera instancia do 

esta villa y su partido.
Por el presento cito, llamo y emplazo á Juan Carrion A n

gosto, mayor de edad, casado, negociante, vecino de la Palm a, 
para que dentro del término de 40 dias, contados desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que en el mismo se sigue contra Ginés Sánchez M artí
nez sobre atropello y m uerte de una caballería por el trarnvía.

Dado en La Union á 21 de Febrero de 4878.=»Rafael Blas
co.—Por su mandado, Andrés Ortiz.

Madrid •—A u d ie n c ia
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Audiencia de esta Corte, refrendada del infrascrito 
actuario, dictada en actos de jurisdicción voluntaria á instan
cia de ra rte  legítima, se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á un censo perpétuo de un real de ren ta al 
año, con los derechos correspondientes, impuesto sobre la casa 
Plaza del Progreso, números 42 y 44 modernos, 46 novísimo, 
24 antiguo, de la manzana 458, propia de la Sra. Doña Librada 
Francisca Rivns y Chavez per Doña Catalina Ortiz, á favor de 
Ana de Mendoza, según escritura otorgada ante el Escribano 
Gaspar Testa en 48 de Agosto de 4565, para que dentro del 
término de 30 dias, contados des.de la inserción del presentí? 
edicto en la G a c e t a  del Gobierno, comparezcan á deducirle; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perju i
cio que haya lugar.

Madrid 23 de Febrero de 4878.=V.* B .°=J. G in e r .= E l ac
tuario, Pió del Pozo. X—4480

Mad rid . —Cen t r o
D. José María Barnuevo Rodrigo de Villamayor, Doctor en 

Derecho civil y canónico, Licenciado en adm inistrativo, Jefe 
honorario de Administración civil, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta Corte, etc.

Por el presente se cita, llam a y emplaza para que en el té r
mino de ocho dias comparezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, ú fin de prestar la oportuna declaración de 
inquirir en la c&msa crim inal que por juegos prohibidos se s i-
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guc en el mismo contra 10-1 indL idilios, á los sujetos siguientes. 
Mariano Lascurain Oifuentes, Juan García Santos del Olmo, 
Antonio Barco Pineda, TorPjio Julián Oñoro, Juan José Ibar- 
rola, Andrés Pineda Sánchez, José María Campo y Torres, José 
N é s t o r  y  Conejo, Ildefonso María Manuel Rostchild, Antonio 
Perez Peñaiie], Manuel Perez Torrecilla; apercibidos que de no 
verificar su presentación en el término marcado les parará el
perju icio  á q;ñe hubiere lugar.

Dado cvn Madrid á i  o de Febrero de 1878.—José María Bar- 
nuevo.—De orden de S. S., Licenciado Joaquín M. Lláccr.

D. Venancio de Orcne, Escribano de actuaciones en el Juz
gado de primera instancia del distrito del Centro de esta Corte.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
ha seguido causa crim inal de oficio por el delito de falsifica
ción v estafa contra 1). Jacinto Zapatero y Remirez, natural 
de la*villa de Alfaro, provincia do Logroño, de estado casado, 
de fi3 años de edad, Notario que fue del ilustre Colegio del ter
ritorio  de esta Corte y Escribano de actuaciones; en cuya causa 
por los señores de la Sala de lo criminal de esta Excma. A u
diencia’se ha dictado en 27 de Bimembre de 1876 la sentencia
cuyo fallo dice así:

«Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas do esta instancia la sentencia que ha pronunciado y con
sulta el Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, por la que condena a D. Jacinto Zapateio Remirez 
como autor del delito de falsedad en documento oficial, come
tido por funcionario público en ejercicio de su cargo, y también 
del de estafa, á la pena de 17 años , cuatro meses y un dia de 
cadena temporal, m ulta de 3.600 pesetas, con las accesorias de 
interdicción civil durante la condena, é inhabilitación absoluta 
perpetua, á que se indemnice á D. José Oríiz de las 1.737 pe
setas 22 céntimos, importe del depósito que hizo y sus in te
reses, y al pago de costas; aprobamos el amo declaiatoiio de la 
insolvencia de dicho procesado que también se consulta.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—-José Muñoz Alaiz.—José B. Maestre.—Mariano 
Blanco Arizmcndi.

Publicación.-—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
en el dia de su fecha por el Sr. Magistrado Ponente D. Mariano 
Blanco Arizmcncli en audiencia pública, de que certifico.— 
Licenciado, Garlos Cid.»

Lo relacionado es verdadero, y lo inserto corresponde con 
su original, de que doy íé.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, y se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente, que f i r m o  
en Madrid á 20 de Febrero de 1878.—Venancio de Orche.

M a d r id . -  I n c lu s a .
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del

distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por la p resen te  requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

c h i c o  llamado Puchcía, de unos do años de edad, que en la 
noche del 2b de Setiembre último infirió en la calle de la Co
madre, junto á la del Tribulete, una herida á Aquilino Mar
tínez Sanjurjo. de la que este falleció, para que en el térm ino 
ele 10 días, míe empezarán á contarse desde la inserción de 
la presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juz
gado á dar sus descargos en la causa que estoy instruyendo 
sobre el referido hecho; apercibido que de no verificarlo le pa
rará  el perjuicio que hoya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de la policía judicial procedan a la busca y captura de di
cho suido, poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de í 878.—Manuel Vicente y Corso.= 
El actuarlo, Licenciado Juan Hartos.

Ma d r id . -  U n iv e r s id a d .
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia doi dis

trito  de la Universidad de esta capital se cita y llama á Ma
ría  Ventura H ernández, de ocupación tra p e ra , que estuvo do
miciliada en la calle de C astilla, casa sin número, y cuyo 
par eidero se ignora, para que en término de cinco dias com
parezca en dicho Juzgado áfin  de oir el requerimiento de pago 
de 9b pese!as á D. Isidoro Delgado, en que ha sido condenada 
como re sp o n sa b le  civilmente en causa seguida con motivo de 
las lesiones que el mismo sufrió: y se la apercibe que de no 
comparecer se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 22 de Febrero de 1878.=E1 actuario, Euscbio Ce
receda.

M o n f o r t e .
D. Román Perez Vidal, Juez de prim era instancia del par

tido judicial do Monforte.
Hago saber que habiendo cesado por jubilación en el cargo 

de Registrador de Ja propiedad de este partido D. Benito líe r- 
mida Perez, se hace público por este prim er edicto para que 
todas las personas que tengan que deducir contra él por razón 
de dicho c a r go  jo ejecuten con arreglo á las prescripciones de 
la ley Hipotecaria ante este Juzgado; advertidas que en otro 
caso les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Monforte á Ib de Febrero de í 878. —Roman Perez 
Vidal. =E1 Secreiario, Ventura Novoa.

O v ie d o .
D. José García de la Mata, Juez municipal ele esta capital, 

en funciones cíe primera instancia del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un carromatero que 

trae vino de Castilla á esta ciudad, ignorándose sus señas, y 
que compró varios m ulares á D. Manuel Riesa y Alvarez, de 
esta capital, en una de las ferias de la Ascensión, que tampoco 
se sabe, para que en el término de 3o dias, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado

á fin de evacuar una citación con él hecha en la querella pro
puesta sobre retención de varios muebles y semovientes por el 
procurador Alvarez, á nombre de D. Plácido Lesaca y Haedo, 
contra su convecino el precitado Riera; pues así se estimó en 
proveído de ayer.

Dado en Oviedo á 27 de Eúero de 1878.=José García de la 
M ata.=E l actuario, Antonio Bances.

P a le n c ia .
D. Miguel Fernandez de C astro , Juez de prim era instancia 

de Palencia y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Gregorio Al

calde García, natural de Palencia, de oficio carpintero, hoy fo
tógrafo, cuyo domicilio y residencia se ignora, para que dentro 
de nueve dias improrogables comparezca en este Juzgado y 
por la Escribanía del refrendante á contestar al incidente de 
pobreza que para litigar con él y otros ha promovido su her
mano D. Pedro Alcalde García sobre prevención de la testa
m entaría del padre de ambos D. José Alcalde García; pues de 
no hacerlo se seguirán los autos en rebeldía, haciéndose las 
notificaciones que ocurran en los estrados del Juzgado, y pa
rándoles el perjuicio consiguiente. ,

Dado en Palencia á 15 de Febrero de 1878.«=Miguel F er
nandez de C astro.=Por mandado de S. S., Francisco F ernan
dez Salomón. —P

P a lm a  d e  M a llo r c a —C a te d r a l.
D. Francisco de Paula Puig, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Catedral de la ciudad de Palm a de Mallorca.
En virtud del presente edicto hago saber que por parle de 

D. José Ignacio Tarongí y otros hermanos se ha interpuesto 
demanda contra Doña Concepción de Armario y González para 
el pago de 66.400 rs. v n ., ó sean 16.600 pesetas, intereses ven
cidos y á vencer y costas, de cuya demanda se ha conferido 
traslado con emplazamiento á dicha Doña Concepción por el 
término improrogable de 12 dias.

Y corno es ignorado el domicilio de la referida Doña Con
cepción de Armario, se expide el presente para el efecto de la 
citación y emplazamiento mandado según corresponde.

Palm a 18 de Febrero de 1878.=Francisco de Paula P u ig .=  
Por su mandado, Ramón M. Ballester. X—1179

P a m p l o n a .
Por la presente, en v irtud de providencia dictada en 21 del 

actual por el Sr. Juez de prim era instancia del partido, se cita 
y emplaza á los hermanos Manuel Antonio, Miguel Antonio y 
José Antonio Juanotena, vecinos que fueron de Beinzalabayen, 
y que ahora residen en U ltram ar, ignorándose el punto de su 
residencia, para que dentro del término de 60 dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar 
la demanda incoada por D. Angel Garvisu Elizalde, vecino de 
Irurita, sobre tercería de mejor derecho á fincas embargadas á 
solicitud de D. Juan José Aguirre, vecino do Donamaría, á 
Juan B autista Juanotena, ya difunto.

Pamplona 28 de Enero de 1878.=V.° B.°=E1 Juez de p ri
mera instancia, Vicente Rodriguez Junquera .= E I actuario, 
Prim itivo Ezcurra. X—1181

P e g o .
D. Manuel Florez de Sierra, Juez del partido de Pego.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa que 

por la Escribanía del infrascrito estoy siguiendo contra A n
tonio Menguol y Menguol, álias Mengualet, vecino del valle de 
Laguna, de las señas que se expresarán, sobre homicidio de 
Nadal Vidal Riero, tengo acordada la detención del mismo, el 
cual no ha sido habido en su domicilio, y á fin de obtenerla 
encargo á todas las Autoridades de la Nación y funcionarios 
de la policía judicial procedan á su .cap tu ra  y conducción á 
estas cárceles con las seguridades convenientes.

Al propio tiempo exhorto y emplazo para que en el térm i
no de 20 dias se presente; y no verificándolo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Pego á 20 de Febrero de 1878.=ManueP Florez de 
S ierra .= P or mandado de S. S . , Fernando Sastre García.

Señas'del procesado.
Edad 36 años, estatura regular, barba cerrada, pelo casta

ño, ojos pardos, nariz regular; viste pantalón y chaqueta de 
algodón con alpargatas de cáñamo.

S a n  F e r n a n d o .
D. Carlos Halcón y Mendoza, Caballero M aestrante de la 

Real de Sevilla, Comendador de número de la Orden de Car
los III, Auditor honorario de Marina, individuo de m érito de 
varias Sociedades científicas, y Juez de prim era instancia de 
esta ciudach

En virtud del presente cito y llamo á Antonio Mendez 
Púa para que en el término de 10 dias se presente en este Juz
gado á manifestar si quiere ó no m ostrarse parte en la causa 
que se sigue contra Encarnación Romero por homicidio de su 
esposa María Martínez; apercibido que de no comparecer se le 
tendrá por desistido de ese derecho.

San Fernando 17 de Febrero de i378.=Oárlos Alcon.=: 
Francisco del Castillo Marin.

S a n  M s te o .
D. Francisco Moltó Climent, Fiscal honorario del Depar

tamento, Juez de primera instancia de ascenso, y en comisión, 
de este partido de San Mateo.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda so siguen diligen
cias de ejecución de sentencia, dim anantes de la causa contra 
Tomás Martí Bel tren, conocido por Tadeo, hijo de Francisco 
y ’de Rosa, soltero, labrador, de 23 años de edad, natural y ve

cino de Chert, de estatura regular, pelo rubio claro, ojos azu
les, cara y nariz regulares, barbilam piño; viste pantalón, 
blusa y alpargates, sobre homicidio en la persona de José Vi
cente Sanz, lesiones graves á Miguel Sanz y disparo de arm a 
de fuego contra persona determinada, que se fugó en la noche 
del 22 de Diciembre último de la cárcel de este partido; y 
siendo de presumir que se halle en las circunscripciones de 
Vinaroz, Morella, Albocacer, Lucena, Nules ó Castellón, ruego 
y suplico áMos Sres. Jueces de dichos Juzgados, así como á los 
demás Sres. Jueces en cuya jurisdicción se encuentre, y á las 
Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el pa
radero del referido Tomás Martí, procedan á su prisión y re 
misión á la cárcel de esta villa y á mi disposición para ser 
conducido al presidio que le corresponda para sufrir i2  años 
y un dia de reclusión temporal y cinco años de prisión cor
reccional.

Dada en San Mateo á 20 de Febrero de 1878.=Francisco 
M oltó.=Por acuerdo de S. S., Bonifacio Oros.

S a r r i a .
D. Eduardo Sel jas, Juez de prim era instancia de Sarria.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Genaro Veiga, 

natural y vecino de Santa Eulalia de Trascastro, térm ino m u
nicipal de lacio, ausente en ignorado paradero, á fin de que 
dentro del térm ino de 15 dias, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala de audiencia de este Juz
gado á declarar en la causa que contra él y otro se instruye 
sobre la muerte de Pedro Rodriguez de Martin; bajo apercibi
miento de que si no lo verificase será declarado rebelde y le 
pararán los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enj uiciamiento crim inal.

Al propio tiempo, y toda vez que en dicha causa está de
cretada la prisión provisional del referido procesado, cuyas se- 
ñas se expresan á continuación, ruego á las Autoridades y 
agentes de policía jud ic ia l que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la captura de dicho Genaro Veiga, ponién
dolo á mi disposición con las seguridades convenientes en el 
caso de ser habido.

Sarria 14 de Febrero de 1878.=Eduardo Seijas.—Por orden 
de S. S., Juan López Yañez.

Señas de Genaro Veiga.
Edad 27 ó 28 años, estatura regular, cara redonda, ojos y 

pelo castaño, nariz abultada y chata, boca grande, barba poca, 
color bueno; viste chaqueta, chaleco y pantalón negro, som
brero y faja claros, y calza botas de cuero.

Sevilla.—San Vicente.
D. Manuel Fernandez Maldonado, Juez municipal, é in te

rino de prim era instancia del distrito de San Vicente de esta 
ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por un solo pregón 
y término de 20 dias, á Manuel Somé y Robles, natura l y ve
cino de esta ciudad, hijo de Bernardo y Antonia, casado, ve- 
lonero, de 21 años, de estatura regular, delgado, color blanco, 
sin barba, ojos pardos, pelo negro, para que en dicho término 
se presente en este Juzgado á instru irse de la calificación he
cha en la causa que se le sigue por tentativa de violación; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Febrero de 1878.=M anuel Fernandez Maldo- 
nado.==El actuario, José Luis S. de Guzman.Tafalla.

D. César Hermosa y Muñoz, Marqués de Grimaldo, Caba
llero de la Orden del Mérito m ilitar y Juez de prim era instan 
cia de este partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á Ciríaco Za- 
riategui, natural del lugar de Leoz, ausente, cuyo paradero se 
ignora, y procesado por homicidio de Emeterio Leoz, ejecutado 
la noche del i 7 del actual, á fin de que en el térm ino de 20 
dias, contados desde que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se 
presente á disposición de este Juzgado en las cárcelés del par
tido, mediante á que tengo decretada su prisión provisional; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo 
á los dependientes de la policía judicial que en caso de ser ha
bido lo rem itan con la debida seguridad á las cárceles del par
tido, para lo cual se insertan á continuación sus señas.

Tafalla 19 de Febrero de 1878.=César Hermosa y Muñoz.= 
Por su mandado, Pedro Anoz.

Señas de Ciríaco Zariategui.
Edad de 18 á 19 años, estatura regular, color bajo, con al

gunas pecas en la cara, tiene un colmillo sobresaliente en la 
mandíbula superior derecha, barba poca; viste pantalón blan
quecino de cutí usado, elástica y blusa azul, y boina del mismo 
color.

T a la v e r a  de la Reina.
Licenciado D. Francisco María de Lallavc y Sobrinos, Juez 

municipal de esta ciudad de Talayera de la Reina, y regente 
de la jurisdicción o rd inaria de su partido por enfermedad del 
señor Juez propietario.

Por el presente único edicto y término de 20 dias se llama 
al testigo Ramón Sánchez Perez, vecino de SeguriJla, en esta 
provincia, á fin de que se presente en la sala de audiencia de 
este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal.

Al propio tiempo, y mediante á ignorarse su paradero, se 
ruega á las Autoridades de la Nación se sirvan proceder á la
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detención del Perez, cuyas señas se estampan, y conducirle a 
este Juzgado con las oportunas seguridades.

Dado en Talavera de la Reina á 19 de Febrero de 1878.= 
Manuel María de Lallave.=Por su m andado, Félix Lainez.

Señas del Ram ón .
Edad 38 años, estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz 

regular, barba cerrada, cara larga, color bueno; y vestía cuan
do se ausentó de su domicilio pantalón de paño rayado, color 
café, chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero hongo y 
botas-.

T orrelavega.
D. Víctor Covian y Ju n co , Juez de prim era instancia de 

este partido,
Por la presente requisitoria y término de 15 dias, que em

pezarán á contarse desde que tenga cabida en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo 
á un-pordiosero llamado Mingon, que estuvo pidiendo lim osna 
en Puente San Miguel la tarde del 5 de Diciembre del año úl
timo, cuyo paradero se ignora, lo mismo que los demás cir
cunstancias personales, para cpje se presente en este Juzgado 
dentro de dicho térm ino á prestar declaración indagatoria en 
la causa crim inal que contra el mismo instruyo sobre incendio 
de la casa-habitacion de Antonio Riancho, vecino de dicho 
pueblo de Puente San Miguel, la noche del mismo dia 5 de Di
ciembre último; apercibido que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares procedan 
á la captura de dicho sujeto si fuese habido, y lo pongan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Torrelavega á 19 de Febrero de 4878.=7íctor Co- 
v ian .= P o r su mandado, Felipe R. Salazar.

T o r r i j o s .
D. Vicente Gano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria y  término de l o  dias, que em

pezarán á contarse desde el de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo á 
las personas en cuyo poder existan los efectos que al final se 
expresarán, ya en su totalidad,-ya parte de ellos, que fueron ro
bados de la tienda de tejidos de Mateo Lobato, vecino de Bu
rujón, la noche del £8 de Enero anterior, á fin de que los pre
senten en este Juzgado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la detención y remisión á este Juzgado de las personas en 
cuyo poder se hallase el iodo ó par te de referidos efectos, siem
pre que no acreditaren su legítima adquisición, interesando 
desplieguen el mayor celo y actividad en la busca y captura, 
de indicadas personas, con la circunstancia que queda apun
tado.

Dada en Torrijos á 46.de Febrero de 1878. =  Vicente Cano 
Manuel. =E 1 Escribano, Fausto Cebeira.

Relación de los efectos rolados.
Un cobertor de Falencia blanco listado.
Una pieza de muleton color pajizo.
Otra id. blanca.
Media pieza pajizo inferior.
Como 10 varas de bayeta encarnada con apresto fábrica de 

Antequera.
Como 10 varas de id. verde de la propia fábrica.
Doce varas de frisa, cuadro grosella y negro.
Doce varas id. liso grosella (tiene una ro tu ra  á la punta de 

fuera).
Diez y seis varas próximamente de paño pardo y m ata 

pardo.
Cinco id. de máquina.
Como .80 varas de tela de pantalón de verano cuadradas y 

rayadas, en pedazos.
Dos retazos pana café, como de 16 varas uno y ocho otro.
Un retazo de tela de Jfiusas cuadro azul y blanco, como 

de 80 varas.
Otro id. id. inferior, como de 10 ó 18 varas.
T rein ta varas frisa color pasa.
Trein ta id. id. cuadro azul y negro.
Catorce id. id. pajizo. •
Siete varas bayeta pajizo.
Diez varas id. encarnado de segunda clase.
Media libra estambre negro gordo en un paquete.
Tres medias piezas de indiana azul de diferentes dibujos.
Dos medias piezas percal de la España.
Dos id. indiana blanca.
Ocho pedazos de cretona o piezas empezadas que tendrían 

en todos como 300 varas.
Tres piezas de elefante, una de la Cana, o tra de la Bolera y 

otra que no recuerda la fábrica.
Tres pedazos de merino negro, en todos 15 varas.
Veinticinco varas frisa verde.
Doce fajas de Mor ella de diferentes tamaños.
Media pieza indiana m orada con colores.
Siete pañuelos de seda de la India y m adrileños de dife

rentes colores.
Doce pañuelos mantones.
Doscientos pañuelos de trapo para la cabeza de diferentes 

dimensiones y colores.
Cuatro piezas de id. de lustre.
Ocho id. hiladillos de diferentes colores.
Una libra de almidón.
Libra y media de bizcochos.
Tres libras de turrón.
Diez y seis libras de chocolate»

Media libra de seda negra y en colores envuelta en media 
badana.

Un capote de Sonseca de los llamados andaluces.
Una m an ta  de Sonseca.
Una pieza de pan pobre.
Dos retazos de estam eña, uno pelado y otro carm elita, de 

cinco varas cada uno.
Cuatro sombreros de terciopelo.
Como 80 varas tela de colchón cuadro encarnado con ra 

yas azules, de siete cuartas.
Una pieza estrecho, de rayas.
Dos cortes de colchón rayado.
Media pieza de bombasí color plomo.
Tres libras de jamón magro.
Doce calzadoras de cáñamo.
Cuatro uncideras de esparto.
Una vara de medir de pino, sello de Arledo.
De 400 á 500 rs. en plata.
Y como 4-0 rs. en ochavos y p; :ms viejas de .cobre.

#

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria y término de 10 dias , que em
pezarán á contarse desde el de su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y emplazo á 
las personas en cuyo poder exista un fardo de curtidos que 
contenia 80 pares delanteros botitos negros, 10 pares delan
teros botitos blancos y seis charoles becerro, que fué robado 
del muelle de la estación del ferro-carril de esta villa en los 
dias del 18 al 19 de Diciembre último, á fin de que le presenten 
en este Juzgado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la detención y remisión á este Juzgado de las perso
nas en cuyo poder se hallare el fardo robado ó cualquiera de 
los efectos que contenia, siempre que no acreditaren su legíti
m a adquisición, interesando desplieguen el mayor celo y acti- 
vidad'en la busca y captura de indicadas personas.

Dada en Torrijos á 18 de Febrero de í878.=Vicente Cano 
Manuel.==El Escribano, Fausto Cebeira.

Tortosa.
D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del 

partido y ciudad de Tortosa.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á José Mira y Vi- 

laplana, m aquinista que fué de la Compañía de ferro-carriles 
de Almansa, Valencia y Tarragona, natu ra l y vecino de Va
lencia, y á D. Vicente Cervero y Pascual, vecino que fué tam 
bién de Valencia, para que dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan á este Juzgado, el primero para sufrir la pona de 
cinco dias de arresto por insolvencia de 85 pesetas de m ulta, á 
que fue condenado en la causa crim inal que contra el mismo 
se le ha seguido sobre im prudencia tem eraria, y  el segundo se 
presente á satisfacer el importe de los efectos que fueron em
bargados al Mira, y que el Juzgado de prim era instancia del 
distrito del Mercado de Valencia en 15 de Octubre de 1888 le 
nombró depositario; pues de no verificarlo se les declarará re
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.) exhorto y requiero, y en el mió pido y en
cargo á las Autoridades civiles y m ilitares y á los que cons
tituyen la policía judicial dispongan la presentación de dichos 
José Mira y Vicente Cervero á este Juzgado.

Dado en Tortosa á 4 de Enero de 1878.=Miguel López Mo
lina.—Por mandado de B. S», Fernando Delmás.

Ubeda.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España por la gracia 

de Dios, y en su nombre adm inistrando justicia D. Prudencio 
Delgado de Ley va, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
pueblos de su partido.

A las Autoridades judiciales, civiles y m ilitares de la  N a
ción española hago saber que en este mi Juzgado y por la E s
cribanía del refrendatario se sustancia causa crim inal de ofi
cio en averiguación de la procedencia de varias corambres lle
nas de aceite que se cree sean hurtadas, encontradas en la  villa 
del Mármol, contra Antonio Carmona, álias Valiente, vecino do 
Pozo Alcon, cuya demás filiación y señas personales se igno
ran  , en cuya causa he acordado por auto del dia de ayer la 
detención del Antonio Carmona, alias Valiente.

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (Q,. D. G.) 
exhorto y requiero á V. SS., y de mi parte les pido y encargo que 
luego que la presente vean inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se 
sirvan disponer la práctica de las más activas y eficaces dili
gencias para conseguir la captura de citado individuo, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes en la cárcel de este partido, pues en ello está in
teresada la recta adm inistración de justicia.

Dada en la ciudad de Ubeda á 8 de Febrero de 4878.=Pru- 
dencio Delgado de L cyva.=Por mandado de S. S., Juan Na 
varrete Diez,

V a l e n c i a  d e  A l c á n t a r a .
D. Adolfo Paum ard y R etana, Escribano de actuaciones y 

habilitado del Juzgado de prim era instancia de esta villa de 
Valencia de A lcántara y su partido.

Doy f§ que elevada á la Sala de lo crim inal de la Audien
cia de este distrito en consulta del auto de sobreseimiento li
bre dictado por este Juzgado la causa instru ida en el mismo 
por hallazgo del cadáver de Juan de la Asunción en el rio Se- 
ver, se resolvió por dicha Sala lo que aparece de la superior 
orden que copiada á la letra dice así:

eSuperior’ órden.—Escribanía de Cámara de Puga.—La Sala 
de lo criminal de esta Audiencia por auto d? 10 de Setiembre 
último, y de conformidad con lo expuesto por el Ministerio 
fiscal, se ha servido aprobar el dictado y consultado por V. S., 
sobreseyendo libremente en la causa seguida por hallazgo del 
cadáver de Juan déla Asunción en el rio Sever, declarando de 
oficio las costas.

Lo comunico á S. para su conocimiento y efectos opor
tunos, remitiendo testimonio de las notificaciones que se hi
cieren. Dios guarde á V. S. muchos años. Cáceres 3 de Octubre 
do '1877.=Joaquín Muñoz P uga.=S r. Juez de primera instancia 
de Valencia de Alcántara.»

Recibida en este Juzgado la preinserta orden, se acordó 
guardarla y cumplirla y que se hiciera saber á la viuda y he
rederos de Juan de la Asunción, cuyo paradero se ignora, por 
medio de testimonio que se insertase en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia de Cáceres.

Y para que tenga efecU lo acordado y llegro á conoci
miento de la viuda y liered. ros del mencionado Juan de la 
Asunción, extiendo el presente qu-q con la remish-n n e c e s a r i a ,  
firmo en Valencia de Alean tí ru a 14 de Febrero de 1878.-= 
Adolfo Paumard.

V a l e n c i a .  —X a u .

D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

En la causa que pende en este Juzgado y Escribanía de 
D. Luis Bel contra D. Eugenio Duimovich sobre falsificación 
de documento oficial, tengo acordada la captura del citado 
Duirnovich, y para que pueda conseguirse por cualquiera de 
los dependientes de la Autoridad, expido la presente requisi
toria, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  lograda que 
sea se le traslade á las cárceles Torres de Serranos de esta ca
pital.

Dada en Valencia á 30 de Enero de 1878.-^Gabriel Cuartero 
A tienza.=Por mandado de S. S., Luis Bel.

Valencia. —San Vicente.
D. Francisco Dechent y Trigueros, Juez municipal, y en

cargado accidentalmente del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria 
á Mariano Vidal y Hernández, hijo de Mariano y de Joaquina, 
natural y vecino de esta ciudad, soltero, de 88 años de edad, 
pintor de abanicos, cuyo paradero, así como sus señas perso
nales, se ignoran, sin que se presuma el punto donde se en
cuentre, para que dentro de 80 dias se presente en este Juz
gado, ó en la Escribanía del actuario, para notificársele la sen
tencia firmo recaida en la causa contra el mismo sobre apre
hensión do tabaco de contrabando; bajo apercibimiento que 
en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la, ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Valencia 19 de Febrero de 4878.=Francisco Dechent.=E2 
Escribano, Enrique García»

Valencia.—Serr a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y distinguida 

Orden de Cárlos III y Juez de prim era instancia del d istrito  
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En virtud del presente se llama por término de nuevo dias 
á D. Andrés Corsmach y Bagarriz, vecino de esta capital, á fin 
de que durante dicho término se presente en este Juzgado, si
tuado en el edificio del Asilo municipal, á prestar cierta decla
ración acordada en causa crim inal; bajo apercibimiento que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á 80 de Febrero de 487S.=Vicente de 
P in iés.= P or su mandado, Arcadlo Just.

Valoria la  Buena.
D. Mariano del Mazo y Reinoso, Juez de prim era instancia 

de Valoria la Buena.
. Hago saber que en la noche de ayer fueron robadas á los 

criados de D. Bernardo del Prado y D, Andrés Que vedo, de esta 
vecindad, las labranzas que estaban á su cargo poi tres hom
bres desconocidos, al parecer gitanos, armados y montados en 
caballos.

Por tanto, ruego á todas las A ufor i da des y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dnhos 
ladrones y caballerías robadas, que pondrán á mi disposición 
caso de ser habidos.

Dado en Valoria la  Buena á 84 de Febrero de 4878.=Ma- 
riano del Mazo y R einoso.=Por su mandado, Máximo Alonso.

Señas de las eaballei tas.
Una m uía pelo de rata  claro, de 11 años de edad, de siete 

cuartas y dos dedos de alzada, con cabezada de vaqueta ya 
usada, lisiada de una caida, con poca fuerza en el cuarto tra 
sero, y que se asombra un poco al tra ta r de herrarla.

Otra muía pelo negro, bozalba-, de seis años de edad, de seis 
cuartas y media y tres dedos de alzada, bastante corpulenta, 
un poco corrida del cuarto trasero, bastante lista, y se asom
bra un poco.

Otra muía guinea negra, de siete cuartas do alzada y de 
nueve años de edad, con lunares blancos en los costillares.

Un macho pelo de ra ta  oscuro, de siete cuartas de alzada 
menos dos dedos; tiene una nube debajo de la barba, bien com
puesto y de 40 años de edad.

D. Antonio Pérez González, Juez de primera instancia de 
la villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente primero y último pregón y edicto cito, lla
mo y emplazo á D. José Monforie y Peris, Comisionado de 
apremios por censos que fué de Peñíscola, vecino de Valencia,
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cuyo actual parad ero se ignora, para que en el término de 10 
dias, á contar dr ¿gde la última inserción, se presente en este 
Juzgado á ser notificado del fallo ejecutorio recaído en la 
causa seguid' contra el mismo sobre falsificación de docu
mentos, por el que se le absuelve, declarando de oficio las cos
tas; bajo a1 percibimícnto que de no verificarlo se le tendrá por 
notificado „

Dado en Vinaroz á 20 de Febrero de 1878. =  Antonio Perez 
Gonzalc-/,=Por su mandado, Sebastian Guascli Molinos.

V iv e r o .

Tb. M anuel Valcarce Ib a rro la , Juez de p rim era  in stan c ia  de 

V iv e r o  y  su partido.
Hago saber que habiendo cesado el dia 1.* de Julio de d87G 

en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido el Licenciado D. Salustio Víctor Alvarado, he acorda
do por providencia del dia 4 del corriente hacerlo público por 
medio del presente tercer edicto, que se repetirá cada seis me
ses por término de tres años, de conformidad con lo que pre
ceptúa el art. 306 de la novísima le y  Hipotecaria, para que 
todos aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
expresado .Registrador lo verifiquen en el mencionado plazo; 
pues en otro caso se acordará, pasado quesea, la devolución de 
la  fia n za  que prestó con objeto de responder al buen desempeño 
de su cargo.

Hado en la villa de Vivero á 6 de Febrero de 1878. =  Ma
nuel Valcarce Ibarrola.= De mandado de S. S., Celestino Lo
sada.

Z a r a g o z a . -  P i l a r .

D. José García Camba, Juez de primera instancia del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 
tal Florentina Oativicla, residente que fué en esta ciudad, sin 
que consten más datos, para que en el preciso término de 16 
dias se presente en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
casa cárceles nacionales, al objeto de recibirle una declaración 
en Ja causa criminal que me hallo instruyendo sobre hurto de 
un reloj áncora de plata á María Triarte y Ramírez, vecina de 
esta capital; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á22 de Febrero de 1878.=José G. Cam
ba. = P o r  mandado de S. S.f Fernando Broquera.

Zaragoza.- San Pablo.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 
tonio Gómez, vecino que fué de esta ciudad, sin que consten 
más antecedentes, para que en el término de nueve dias, con
tados desde la inserción de la presente en el B oletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  b e  M a d r id  , comparezca en este 
mi Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, para 
una diligencia de justicia en causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre lesiones.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes do p o lic ía  judicial procedan á la 
busca y captura del expresado Antonio Gómez, y caso de ser 
habido disponer su traslación con las seguridades debidas á 
las cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 16 de Febrero de 1878.=Luis de Mar- 
lés.=Por mandado de S. S., Justo Emperador.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  o fic ia l del d ia  25 de F eb rero  de  1878, c o m p a r a d a  con  
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS. —  --------

DiaSS. Dia ¿5.

Renta perpetua al 3 por f 00................. 42*90 42‘87 1(2-95-90
á p lazo . 4 2*9 7 í 2 95-07 4(2-fm p. 

pequeños. 12 95 »
ídem exterior al 3 por 100......  » 13*40

no publicado. ® 4 3 ‘3 o
pequeños. » 4 3‘3 o

Deuda amortizadle con interés del 2 por
400 in terior     27 35 27*32 ?D-35

Billetes hipotecarios del Banco do Espa
ña, segunda séríe   100 40 100*30-25-35

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 40c
interés anual.........................  7060 69*85-95-70*40

no publicado. »  69*90 p.
ídem id., segunda emisión  70 0(0 »

en cantidades pequeñas. »  70 0(0
Cédulas hipotecarías del Banco Hipoteca

rio de España al 7 por 100............  » 9SH o
Idem id. al 6 por 4 00......................... »  88*4 0
Obligaciones del Banco y del Tesoro al 6

por 4 00, serie interior.................. 89*75 89*60
no publicado 89*70 89*40-20

en cantidades pequeñas, »  89*40
ídem id., série exterior,............................  90 0(0 89*95

no publicado. »  89*75 p.
Acciones del Banco Hispano-Colonial  95 0(0 95 Oto
Obligaciones del mismo................................. »  89 50

no publicado 89 50 »
Acciones de carreteras generales, 6 por 

100 anua], emisión de 31 de Agosto de
■1852, de 2.000 r s .   »  3j  0[0

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4 874... ’ 25*25 25*25-20

ídem id., de 4 A de Diciembre de 1874  25* 15 »
ídem id., emisiones de 4 8 7 5 . . . . . . . . .   » 25*05
Idem id., id. de 4 877..  .........................  »  25 OsC-25‘95-10

no publicado. 25*05 »
Idera id ,, id. de 4 878 . . . .   ..................    25*05 25*40-05-25 OtO
Acciones del Banco do España  .......... * 200 0(0

no publicado  200 0(0 200 0; 0-196 0(0
14 95 0[0A 22-493-194

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

| DAÑO. BENEFlCIO.jl ■ DAÑO, IbENEFICIO.

Albacete. . .  »  | 4(4 Logroño. . . .  »  4 (4
Alcoy. o o ♦ .. J  »  3(4 ; Lo rca ... . . . .  »  4(2
A lic a n te ... . ! »  4 Lu go .............  »  ! 4(2
Almería j | 5(3 M álaga  * ¡ 4 4(8
A v i l a ¡  par, »  Murcia    ? 4 p,
fiad V o z .., . .  | par. Orense   » 1(2
Barcelcna...i * ¡ 4 O v ied o ...... » 3(4
B é j a r . p v n  j > Fa lencia .... » 4(2
Bilbao. . . . . .  I | 7iS Palma Malld * 3(4
Burgos.,. , , ,  | » j 4(4 ; Pamplona... » 3(8
C áceres... . >¡ par. ¡ * Pontevedra. s 3(4
C á d iz . . , . . , . '  » ¡ 4 R eus..,  »  3(4
Cartagena... & | 4(4 ! Salamanca.. par. ¡ »
Castellón.... »  ¡ 4(4 S. Sebastian. »  7(3
Ciudad-Real. par. 8 »  Santander... »  4
C órdoba .... »  J 3(4 ' Sta.CruzTfe. »  4(8
G oru iiu ,,.., v 1 4(9 Santiago.,.. s 4(2
Cuenca  4(2 | »  Segovia  » 4(8
Ferrol........... I » | 5(8 Sevilla.. . . . .  '2 3(4
Gerona.......... j  »  I 4(2 S o r ia ..   »  4(4
Gijon  »  ¡ 4(2 : Tarragona.. »  7[B
Granada,... -$> \ 3(8 T e ru e l. . , , . .  »  ¡ 7(8 d.
Guadal ajara. par, » •: Toledo.. . . . .  par. »
Haro. . . . . . .  * 4(4 T íldela,. . . . .  * 4(4
Suelva 4(4 Valencia .. . .  * 3(4
Huesca J  »  4 ¡4 ■ Valladolid... * 3(4
Jaén j * 5(8 V igo . . . .  * ¡ 7[8
íerez Fron t*1 s 7(8 V i to r ia . . . . .  * 4(2
León     j »  4(2 -Zamora.. , , .  par. ■■
Lérida.......... 8 n> j 4(2 Zaragoza..., 9 4 (3
L in a re s ..... } s 3(4 . j

Bolsas extranjeras.
PARÍS £3 DE FEBRERO.

í 3 por 100 e x te r io r .. . á 42 3[4.
Fondos e s p a ñ o le s .. =>. ?

( l  por 4 09 in te r io r ...  á »

* — . . . . { » { *  J S J : ; ; ; : : ; ; ; ; ; .  | ¿ R
Consolidados ingleses... . . . . .  á 95 3(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, 48*4 0.
París, á 8 dias vista, 5*01.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Febrero de 1878, 

— —  r  —

1 TiíMPSí'-¿TÜ»xA
| y áuiíioilacj ¡le! riirs. 

del barómetro | thumómktr.n
SORAS. /^uelda —

fe.,V x en . y. clase del Tiento, del cielo.Bulímetros. g0CQ aume-Lv :

3 de la m. 740*94 0*6 0*0 N. E . . .  Calma. Despejado
Sdelam. 742*20 u 3 2 2*5 S. S. E. Idem ., Idem.

4 2 del dia 741*79 40*3 6*8 S- S. E. B.a fte Casidesp.
3 de la t. 71 0*78 42 9 8*1 S. O ...  C alm a., Ais. nube:
6 de la t. 74 f*31 8‘9 6*4 S. S. E. Idem .. Casi desp.
9delan.| 74191 5*6 3*2 N. E .. Brisa.. Despejado

Temperatura máxima ¿el aíre, á la som bra, . . . . . . .  44*3 .
Idem mínima de id.  ......................   0*0 .

D iferencia       „ 44*3

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 23*2
Idem id. dentro de una esfera dé cristal  * 41 *4

Diferencia.  ......... 17*9

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilímetros-,.............  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos dé la P enínsu la  el dia  25 de Febrero de 1878.

ALTUÍU.
b&rorújhriea tura $3?abo ' estado

LDfíAIIMBEL ,1 en grados vo» de! deid(.nivel dej cerne- del cielo, deiam^
mar en ¡m- s;male&. viento. Tiento,

lime tros.

S. Sebastian. 768*7 9*3 S. O ...  Calma, Cubierto.. TranqJ
B ilb a o ... .. .  769*9 9*0 O.. . . .  Brisa.. L lu v ioso .. AI. p.a
Oviedo  768*2 6*8 N. E . . .  ídem .. Cubierto.. »
Coruña (8 h.) 770 3 8*4 N. E , . : Id em .. Nuboso... Tranq,*
Santiago.... 770*3 7*5 N. Id em .. Despejado »

O p orto ...... 770‘ 8 7*3 S .E . . .  Viento. C.°,niebla. Bella.
L is b o a .,.. ,.  769*2 10*5 N ..a. . .  Brisa.. Al.nuboso. Idem.
Bada joz..... »  i 0*3 0 . . . . . .  Idem .. N ieb la .... »

S. Fern. (8 h.) 767*6 7 9 »  Caima. C.°, niebla. ?
S ev illa .. ,. ,.  767*2 4 0*0 S .E . . .  Idem .. Despejado. »
Tarifa . . . . . .  768*0 4 6*3 O. Brisa .. Idem . . . .  Rizada.
Granada, o., v68'2 8T> O   Calma. Id em   »

Cartagena... 765 3 12*? 8 .0 . . .  Calma. Despejado, Rizada.
A lican te .... 768*0 4 2/6 S. O ... Idem .. Idem   Idem.
Murcia  768*5 4 3*5 O.N. O. Viento'. Id e m .. . , .  *
Valencia ..,. 768 4 4 0*2 N.Brisa.'. Id em ... »
Palma  765*3 4 3*3 N  Id em .. Casi cub.°. Tranq.a
Barcelona... 765*7 9*4 N. O ...  V iento. N u b o s o . P.oleaj.

Teruel. . . . . .  774*3 2 8 N. N. E. Viento. Cubierto.. »
Z-aragoza..., 766 8 6*0 N. O ...  Idem :. Despejado. »
Soria  767*7 4*2 N   brisa.. Casi desp.0 »
B u rgos...... 770*7 3*3 N  Calma. Nuboso... »
Valladolid.. o 773*0 5 0 N. E , . .  Brisa.. Cubierto., *>
Salamaoca.. 7-58 7 5‘S S. E . .. Idem . . Nuboso . . .  »

M adrid.e í , ,  774*7 3*2 E. S. E. Calm a. Despejado. y,
Escorial..,.. 770*9 5*2 M. N. O Id em .. Casi desp.0 »
Ciudad-Real. 770 2 7*6 O .. . . . .  Idem .. Nuboso . . ,  *
A l b a c e t e . 774'5 5 4 O  Brisa,. Despejado. »

Direccion general  de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona y Vitoria,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
. ^  « - » ’e re/ xLioo on ^r;ti d:a por la Intervención dol Mercado de 

grai m p^fa * ^ 3 c ia  4r a reculos de consumo, resulta io siguiente: 
v ir «  e ü« * Ge í /4 bOt >s xii. arroba, y á 1 *31 el kilogramo.
’-atcu ne c u l o  s a 1*57 po^cia-j la libra, y  á 1*13 el kilogramo. 

,De°poios do cerdo de 40 á ¡. .reí as ja arroba; de 0*42 á 0‘52 
I-a linra, y L  v,f*. a ' ? 1 L

Tocino anejo, de 22 á 23 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la li
bra, y  de 2 á 2*4 5 el kilógramo.

Idem fresco, de 16 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, y
de 4*82 á 4 ‘95 el kilogramo.

En canal, de 16*50 á 17 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘25 pesetas la libra, y de 2*15 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*75 la libra, y- 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras", de 0*42 r 0V6, v de CG8 á ü‘52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘59 la librs, 

y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; ¿e 0*23 á 0*37 la libra, y 

de 0‘54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 ¿ 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*07 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo. 
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Gok, á 4 peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 5 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*66 la libra, y  de 4*06 

á 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libre, 

y de 0*43 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 s] 

decalitro.,
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, f  

de 4*55 á 8*93 el decalitro.
Petróleo, á 0‘38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*51 pesetas la fanega, y  á 24*45 el hectó- 

II tro.
Cebada, precio medio, á 5*33 pesetas la fanega, y á 9*64 el kectólitro.

N ot a . Beses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 57.—Carne
ros, 451.—Terneras, 102.— Cerdos, 28!.—T ota l, 991.

Su peso en libras, 162.774.— ídem en kilogramos, 74.520.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia  
de ayer p o r  arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS 1)K &BCÁÜD&CION. PtG $.CéntS ¡ PUNTOS DE I  EXUDACION, PtO S .C ént-i.

Toledo... . . . . . . . . . . . .  5.641*89 Fábricas de fósforos
S egovia ... . . . . . . . . .  t . 2.587*71 en cab ezad as ,,.... »
Norte.. . . . . . . . . . . . . . .  7.887*02 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao      _________       2.672*95 Fábrica del gas, cok y
Aragón ................. . <.. 2.080*16 residuos. . . . ____»
V a l e n c ia . . . . . . . . . . . . .  4.257l74.....Mataderos........  22.404*25
Mediodía.. . . . . . . . . . . .  4 6.848*21
Correos . . . . . . . . . . . . . .  48 79 T o tal , . . . . . . . . .  64.4 38*69

I

Lo que se anuncia, al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Febrero de 4 87'8.=E1 Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID .—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica pública hoy mártes, á las ocho y media de 
la noche. El Sr. García Alonso contestará á los impugna
dores de su Memoria sobre Delitos religiosos, haciendo el 
resúmen de tan importante discusión el Exorno. Sr. Don 
Alejandro Groizard, Presidente de la Academia.

Durante la presente semana explicarán en el Ateneo 
científico y literario los señores socios siguientes:

Mártes," de ocho á nueve, Mr. Jhon Shaw, Lengua, in
glesa; de nueve á diez, D. Antonio Bravo y Tudela, Estu
dios sobre la elocuencia en la antigüedad ; miércoles, de 
nueve á diez, D. Juan Yilanova, Geología agrícola; juéves, ’ 
de ocho á nueve, D. Aureliano Maestre de San Juan, Apli
caciones del microscopio.

Hoy á los dos y media de la tarde tendrá lugar la prue
ba oficial do la nueva máquina de arrastre de los coches 
del tramvía, en sustitución del ganado caballar. La prue-. 
ba se verificará en el trayecto comprendido entre la esta
ción de la Puerta de Toledo y los Carabancheles Alto y 
Bajo. Desde las dos de la tarde habrá coches en la Plaza 
Mayor dispuestos para cbnducir á los invitados.

SANTOS DEL DIA.

San  A lejandro y San  Faustino, Obispos, y  San  Dióscoro, m á r tir  
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A  las ocho y media — Turno impar.— 

Otello.

TEATRO DE L A  COMEDIA. — A  las ocho y media.— 
Ya pareció aquello.— Juan García.—Baile..

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.—P epe-H illo.

TEATRO DE NOVEDADES.— A  las ocho y media.-GVo
la hagas y no la tem as.— Miss Zenobia.— ¡Viva España! baile.— 
Miss Zenobia.— Como m arido y  como am ante .

TEATRO DE VARIEDADES.—A  las ocho.y media.—P a l
íeles y vino.— Yaya  un  viaje .— L a  cena de Baltasar.

TEATRO M ARTIN. — A  las ocho. — El correo de la no
che.— L a cuerda sensible.— Una palabra empeñada.— Las dos jo 
yas de la casa.— Baile.

TEATRO DE ESLAVA.— A  las ocho y media, —  Cambiar
de parejas.— Esos son otros López.— Quien quita la ocasión —
El tio Pedro.—Cuadros.

SALONES DE CAPELLANES.— La Criolla, gran baile, de 
máscaras, de nueve á dos de la madrugada. Por última vez la 
batalla de los Ballcanes.


